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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 30 de noviembre de 1944 por la que se nombran 

Médicos de los Servicios Sanitarios de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos a los.señores que se 
indican.—Página 9135,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 28 de noviembre de 1944 por la que se rectifica 

la de igual fecha en la que se padeció error de copia, 
por la que se asciende al empleo de Teniente a los 
Alféreces d e la Policía Armada y de Tráfico que lle
van más de un año en sus destinos.—Página 9135.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Escala Honorífica (Cuerpo de Farmacia Militar).—Orden 

de 28 de. noviembre de 1944 por la que se concede d  
ingreso en la Escala Honorífica del Cuerpo de Farmacia 
M ilitar con das categorías que se citan a  los señores 
que se mencionan.—Páginas 9135 y 9136.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 17 y 23 de noviembre de 1944 por las que se
 ̂ dieclara en situación de excedentes voluntarios en el 

Cuerpo de Registradores de la Propiedad a los señores 
que se mencionan.— Pág. na 9136.

Otras de 23 y 28 de noviembre de 1.944 por las que s e J 
nombran para los Juzgados de Primera instancia e 
Instrucción de Llerena y Fuomtesaúco a don Pedro Es
cribano Serrano y don César Robledo Minayo, que son 
Jueces de entrada.—Página 9136.

Orden de 28 d<e noviembre de 1944 por la que se reintegra 
al servicio activo de su carrera, destinándole a servir 
la plaza oe Vicesecretario de la Audiencia provincial de 
Toledo a don Francisco Casas y Ruiz del Arbol, ex
cedente.—Página 9136.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 23 de noviembre die 1944 por la que se concede

autorización a don Rosalino González Alvarez^para im
portar, en régimen de admisión temporal, hojalata para 
fabricar envases con destino a la exportación de sus 
conservas.—Pág na 9137.

Otra de 15 de noviembre de 1944 por ila que se convocan 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Ayudanites Co
merciales del Estado.—Páginas 9137 a 9139.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Or den de 25 de noviembre de 1944 por la que se autoriza 
la conces ón de un Coto Nacional de Pesca en el, río 
Ulla (La COruña), a la Dirección General del Turismo.’ 
Páginas 9139 y 9140.

O tra *de 28 de noviembre ,de 1944 por Ha que se concede 
definativamenjte la Zona sexta algodonera y se destina a  
ensayos la Zona quinta.—Página 9140.

Otara de 30 de noviembre de 1944 púa* la que se dan. nor
mas para- la regulación económica del Consejo Supe
rior de Cámaras Oficiales Agrícolas de España.—Pági
na 9/140.

O tra de 1 de diciembre de 1944 por la que se prohíbe, 
durante un plazo de. seis años, en todo ¿  territorio na
cional la caza de la cría del ciervo en sus edaüe^ de 
cervato y vareto.—Páginas 9140 y 9141.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 do septiembre de 1944 por la que se crean 
con carácter provisional dos Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Prim aria en el' recinto de las Obras del 
Pantano del Generalísimo, de Benageber (Valencia).—  
Página 9141. '

O tra de 24 de octubre d© 1.944 por la que se reconoce el 
derecho de serv ir. y desempeñar la Escuela Nacional

. Unitaria de Miño (La Ooruña), a don Angel Iglesias 
Batallán.—Pág ñas 9141 y 9142.

O tra de 27 de octubre dA li944 por la que se otoaga.n los 
ascensos correspondiente*, ai Maestro fallecido don Ra
món Báez Martínez.—Página 9142.

O tra d© 27 de octubre de 1944 por la que se declara jubi
lado al Auxiliar numerario de la Sección de Lelras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Fray Luis de 
León», don Angel Benito Paradinas.—Página 9142. •

O tra de .28 de octubre de 1*944 por la que sé crean defini
tivamente Escuelas Nacionales de • Enseñanza Primario* 
en las localidades que se citan.—Pág ñas 9142 y 9143.

O tra de 2 de ¡nov-embre de 1944 por la que se conside
ran con carácter nacional a diversas Escuelas sosteni
das por Ordenes y Congregaciones religiosas.—Pági
na 9143.

O tra  de 9 de noviembre de 1944 por la que se concede el 
ascenso por el sexto quinquenio a  la profesora especial 
de las Escuelas de Adultas de Barcelona doña María 
Concepc ón Pellicena Camacho.—Páginas 9143 y 9U4*#

Otra de 9 de noviembre de 1944 por la que se concede e¡L 
derecho aJ ascenso, por eíl sexto quinqué/nao, a la Pro. 
fesora especial qe las Escuelas de Adultas de Barcelona 
doña Rosario Gómez Morchón.—Página 9144*
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Orden de 9 de noviembre de 1944 por la que se concede 
el ascenso, por el ¿exlo quinquenio, a la Profesora espe_ 
cial de las Escuelas ae Adultas de Barcelona doña 
María Teimo.—'Página 9144. s

O tra- de 9 de noviembre de 1944 por la que se concede c1 
ascenso, por el scxi0 quinquenio, a la Profesora espacial 

. de las Escudas' de Adultas de Barcelona doña Matolde 
de Miguel y Reynu.—Página 9144.

O tra de lo de noviembre de 1944 por la. que se declaran  
definitivamente admitidos a las oposiciones a jefes de 
Negociado de tercera ciase (turno directo y rtee) a  los 

. señores que se mencionan.—Página 914a.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 22 ce noviembre de 1944 por la qüe se declara 

vinculada a dona Teresa Cavalillos y’ Sauz, la casa ba
ra ta  colectiva mañero 62 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Constructora y Beneficiarla de Cases' Baratas, 

- señalada hoy con el número 2 de la calle de José Mi
guel Gordoa, de . esta capital.—Página 91415.

Obra de 22 de noviembre de 1944 po-r la que ’se descalifica 
la casa económica, número 25 de la calle del Perút de la 
barriada «Hoteles de Guadalquivir», de Sevilla, solici
ta d a 'p o r don Joaquín Liza m iga Istur z.—-Página 914'5.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Alta Comisaría de Es

paña en Marruecos (Secretaría General).—Convoca'to- 
ila  para cubrir, por el sistema de oixjsición, ocho plazas 
d© Oficiales segundos de la Escala principas, del Cuerpo 
Generad Administrativo de la Zona.— Págs. 9146 a  9160.

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Telcco- 
, municación (Correos (Sección cuarta (Red postal).— 

Negociado de Centros y Enlaces).—Anunciando subas'ta 
de contrata para la conducción <jel correo, en automó- 
v-1, entre las Oficinas del Ramo de Sagunto y sus es
taciones férreas.—Páginas 9150 y 9151.

Anuncianao subasta para la conducción del correo, en 
automóvil, entre las Oficinas del Ramo d-t Teruel y 
su estación férrea.—Página 9151.

Anunciando subasta de contrata para la conducción, ded 
. correo, en automóvil!, entre las Oficina^ del Ramo do 
Betlchite y su estación férrea.—Página 9151.

EJERCITO.—Consejo Suprem<> de Justicia Militar.—
Señalamiento de haberes pasivos (V aras Armas).— 
Clasificando en Jas situaciones de retirado, reserva y 
pensionado, con el haber que se señala, a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiales ¿ individuos de tropa que se 
relacionan.—Páginas. 9151 a 9155.

HÁCIHMDA.—Dirección General de Banca y Bolsa.— 
Resumen estadístico de la contratación, mobiüiaria en eó 
mea dle septiembre de li944.—Páginas 9156 a 9168.

INDUSTRIA Y COMERCIO. —Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las entidades 

• industriales • que se citan.—Página 9168.
Comisaría General de Abastecimientos y T rasp o rtes .— 

(D ilación Técnica).—Sección Transportes)«—^Trans
cribiendo relación número 3)1 de artículos intervenidos 
que requieren guía única ¿e circulación.—Páginas 9159 
a 9163.

«
EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ens®- 

primaria»—Convocando concursUlo entre Maes

tros aprobados en el concurso-oposición a plazas de 10.000 
y más hab-tantes de la provincia de Na v an a .—¡pági
na 9164.

Dirección General de Enseñanza Media.—Rectificando 
la Orden qe 10 de noviembre de .1944, referente 
a presupuestos y rendición de cuentas de Institutos 
Nacionales de -Enseñanza Med'a.—Página 9164.

OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría,—Ahuinc:acido con
curso entre Técnicos-mecánicos de Señales Marítimas 
para la provisión de las plazas que se indican.—Pági
nas 9164 y 9165.

Dirección General de Puertos y Señales Marítifnas.—Au
torizando a don Joaquin Anasagasti, para ocupar una 
zona de terreno de dom nio público en la playa cíe Gór- 

. liz (Vizcaya), con destino a Ua construcción de un 
merendero.—Páginas 9165 y 9166.

Dirección General de O b^s Hidráulicas.—Resolución so
bre caducidad de la concesión otorgaaa a don Segundo 
Sánchez Hernando y otros para aprovechar aguas de 
la G arganta Caballeros, en término mun cipal de Tor- 
mellas (Avila).—Página 9166.

Resolución sobre caducidad de Ia concesión otorgada en 
22 de enero de 1908 ,a don Manuéll Gutiérrez Fernán
dez, para ol establecimiento de una barca de servicio 
público sobro el río Guadiana, en term no de Villa- 
nueva de la Serena (Badajoz).—Página 9166.

Resolución sobre caducidad de la concesión otorgada en 
2¡7 ae septiembre de 1922 a don Juan Olivar Fernán- 

, dez de la Vega, para el establecimiento de una barca 
de servicio público sobre ei río Guad-ana, en termino 
de Villanueva de ila Serena y Don Benito (Badajoz).— 
Paginas 9166 y 9167. ,

Resolución sobre caducidad de la concesión otorgada en 
18 de marzo de 1886 a don Ramón Alvaréz Quimones, 
para aprovechamiento de aguas del río Viideo, en tér
mino La Majúa (León).— Página 9167.

Resolución sobre caducidad de la concesión otorgada 
en 20 de enero de 1886 a don José Ramírez de Arel la

mo, en término de Alia (Cáceres), con destino a rie
gos.—Página 9167. ,

Resolución sobre caducidad de la concesión otorgada «n 
10 de abril de 1908 a don Francisco Carrón García para 
aprovechamiento de un salto de agua en él río. Gua
diana, sitio oenominado «Las Canteras», en término 
municipal d'e Badajoz.—Pág na 9167.

Resolución sobre caducidad de la concesión otorgada a 
don Fernando Vázquez González, de un aprovecha
miento de aguas del Arroyo de la Mata, en término 
municipal Qe Gibraleón (Hueiva).—Página 9167. 

Resolución referente a la concesión otorgada a  la Di
rección General de Regiones Devastadas, para con
ducción de agua cotí destino al abastecimiento de Bru- i 
nete, Villanueva del Pardillo, vdlanueva de la Cañaoa 
y Quijorna (Madrid).—Páginas 9167 y 9168.

TRABAJO.—Instituto Nacional de la Vivienda.—Seña
lando fecha y hora para- levantar las actas previas de 
ocupación de las fincas «Portillo y Orellinas» y «Los 
Pontones», sitas en la villa de Pola de Laviana, para 
llevar a cabo la construcción dle viviendas protegidas 
para mineros, en • Asturias.—Página 9168.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Pág'ñas 4661 a 4672.
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GOBIERNO DE LA N A C I ON
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se nombran Médicos de 
los Servicios Sanitarios de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos a los señores que s e in
dican.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por V. I., esta 
Presciencia dei Gobierno ha tenido a 
bien des gnar, en virtua de 'la recien
te oposición celebrada, a los siguien
tes señores Para ocupar plazas de 
Médicos en les Servicios Sanitarios de 
la Zona de Protectorado • de España 
en Marruecos:

D. Manuel Silgo Pujailte.
D. José S’antónja Rodríguez.

D. Primitivo del Valle García,
D. Luis Herrero Muñoz.
D. Eugenio Villar Alia.
D. Francisco de Lucas Tabú ene a. 
D,. Antonio Sánchez' Cov:sa Carro.
D. José Martínez Martínez, y 
D. Ramón Arroyo Rodríguez.
Los cuales percibirán, con cargo al 

Presupuesto del M a j z é n, el haber 
anual de 7.200 pesetas de sueldo, 7.200 
pesetas de gratificación más 2.500 pe
setas de Intervenciones, aaemás de 
la gratificación dé residencia y fami- 
l a que ies corresponda.

Lo que comunico a V. 1/ para su 
debido conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 30 de noviembYe de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se rectifica la de igual 
fecha , en la que se padeció error 
de copia, por la que se asciende al 
empleo de Teniente a los Alféreces 
de Policía Armada y de Tráfico que 
llevan más de un año en sus des
tinos.

Excmo. 'Sr..‘ Conforme a lo precep
tuado en Decreto de 9, del corrien
te mes, que concede el ascenso al em
pleo inmediato superior los Alfé
reces dél Cuerpo de Policía Armada y 
de Tráfico que llevan más de un año 
en sus actuales destinos,

Este Ministerio, con arreglo al ar
tículo segundo do dicha disposición, 
ha tenido a bien promover-a Ten-en
tes del referido Cuerpo a los Alfére
ces deil mismo’que a continuación se 
relacionan y que reúnen las condi
ciones exigidas en el citado Decreto, 
con la antigüedad y Rectos adminis
trativos correspondientes., que tam
bién se indican:

Antigüedad de 1.° de junio de 1948 y 
efectos ^administrativos de 1.° de tue

ro de 1944 
D. Francisco Rodríguez Esteban,.
D. Arcadio Rubio Rubio,;
D. José Rubio García*

D. Manuel Costales Martínez.
D. Miguel Montijano Bueno.
D. Leandro Sevilla Seco.
D. Doroteo Navas S’antos.
D. José Antonio Moruno Herrero.
D. Federico Almenzar Cid.
D. Isaac Sanz Sanz.
D. Federico Pastora Ranz.
D. Emiliano Ajín Mediavilla.
D.- Benjamín Benet Blanch.
D. Emñio Rodríguez Sáez.
D. Valentín Velasco Fariñas.
D. José 'García Pérez de Viñaspre.
D. Joaquín Rubio Alvarez.
D. Guillermo Medina Cascajares.
D. Alejandro Morán Martín.
D. Juan Gallardo Gallardo. *
D. Antonio Vázquez Fernández.
D. Félix Albeloa Izco.
D. Manuel Gracia Alfambra.
D. Santiago Aran da Córdoba.
D. Julián Ramírez Cobos.
D. A tan asió Muñoz Palenzuela*
D. Cayetano Redondo Miguel.
D. Jesús Rodríguez Rodríguez.
D. Adrián López Vázquez.,
D. José Herrero Vicente.
D. Miañóle! del Pino Osuna.

Antigüedad y efectos administrativos 
de 1.° de junio d* 1944̂

D. Sergio Andueza Cuno.
O. Luis Cid Siero.
D. Rafael Martínez Ferrero.
D. Luis Antonio Gallardo Villalobos. 
D. José Fernández García*

D. Segundo Valverde Prieto,
D. Jesús Puyóles Telia.
Dr José Alonso de la Heras. '
D. Juan Manuel Gómez Aguado..
D. Ramón Díaz Piñeño.
D. Arturo Tardáguila Ramos,
D. José Muñoz Novillo.
D. José Herrero Anguix.
D. Julio Cañas Vaquero.
D. Olegario Marrodán Fernández.
D. Aurelio Jiménez García.
D. Constantino Emérito Angulo Presa. 
D. Francisco Meló Cuevas.
D. José García Hernández.
D. Baltasar Barreño González.
D. Lino de Sancho Hernández.
D. Dan el Fabra Cuenca.
D. Diego García Rodríguez.
D. Samuel Arepas Argüeso.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E* muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Escala Honorífica (Cuerpo de Farma
cia Militar)

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se concede el ingreso en 
la Escala Honorífica del cuerpo de 
Farmacia Militar, con las catego
rías que se citan, a los señores que 
se mencionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 6 de abril de 1943 
(«D. O.» núm. 100), y disposiciones 
complementarias, se publica a conti
nuación la segunda relación del per
sonal al que se concede ingreso en la 
Escalla Honorífica d^l Cuerpo.de Far
macia Militar, con das categorías que 
a cada uñó se señalan y en las con
diciones que determina el artículo 
séptimo del citado Decreto e instruc
ción cuarta de la Orden de 2)5 de Ju
nio del mismo año («D. O.» n.« 142): 

Comandante farmacéutico honorífi
co: Don Enrique Puig Jofr*.
..Capitán farmacéutico honorífico; 

Don Evaristo Martín Freire*
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Tenientes farmacéuticos honoríficos: 
Don Vicente Palacios Palacios, don 
José Sánchez ded Valle^ don Félix del 
Campo Esteban.

Madrid, 28 de noviembre de 1044.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDENES de 17 y 23 de noviembre 
de 1944 par las que se declaran en 
situación de excedentes voluntarios 
en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad a los señores que se men
cionan.

 ̂ limo.. Sr.: Vista la petición formula
da por don José L. de la Viña CVIag- 
dalcno, Registrador de la propiedad 
de Santa Marta ' de Ortig-ueira, de 
cuarta clase, solicitando se le dolare 
en situación de excedencia por incom
patibilidad con el cargo de Notario de 
Val de r robres,
.Este Ministerio, teniendo ¿n cuenta 

lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento (hipotecario, ha re
suelto:

1.° Reconocer la incompatibilidad 
entre ¡os cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario, y

2.° D.ada la opción del interesado 
por el cargo de Notario,- declarar a 
don José L. de la Viña Magdaleiio en 
situación de excedencia voluntaria en 
el Cuérpo de Registradores de la Pro
piedad, por un. tiehipo no inferior a 
un año. pasado el cuail podrá volver 
al servicio activo, si lo solicitare, 
de conformidad con lo establecido 
las disposiciones vigentes.

LO digo á V. I. para su conocimien
to (v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 do noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Limo. Sr. Director generad de los Re
gistros y del Notariado.

limó. Sr.: Vista la petición formu
lada pór (don Juan de Molina Juyol, 
Registrador de la Propiedad de Fon- 
sagrada, de cuarta clase, solicitando se 
te declare en situación de excedencia 
por incompatibilidad con el cargo de 
Notario de Santa Coloma de Que ral t, 

Este Ministerio, tejiendo en cuenta 
[o dispuesto en los artículos 423 y 424 
iel (Reglamento hipotecario, ha re- 
luelto:

! •  Reconocer la incompatibilidad

entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario, y 

2.° Dada áa opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar a 
don Juan de Molina Juyol en situa
ción de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Registradores de la Pro
piedad, por un tiempo no inferior a 
un año, pasado el cual podrá volver 
al servicio activo, si lo solicitare, de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

. limo. S r.: Vista la petición formu
lada por dop Ramón María Roca Sas
tre, Registrador de la Propiedad de 
Gandesa, do segunda ¿ase, solicitan
do se le declare en situación de exce
dencia por incompatibilidad con -el 
cargd de Notario de Barcelona,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 423 y 424 
del Reglamento hipotecario, ha re- 
suelto:

1.° Reconocer la incompatibilidad 
entre los cargos de Registrador de la 
Propiedad y Notario, y

2.° Dada la opción del interesado 
por el cargo de Notario, declarar a 
don Ramón María Roca Sastre en si
tuación de excedencia voluntaria en el 
Cuerpo de Registrádores de la Propie
dad, por un .tiempo no inferior a un 
año, pasado el cual podrá volver al 
servicio activo, si lo solicitare, de 
conformidad con lo establecido en .las 
disposiciones vigentes. .

Lo que comunico a V. I. para su 
con oc’niiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 <je noviembre'de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDENES de 23 y 28 de noviembre 
de 1944 por las que se nombran 
para los Juzgados de Primera I ns
tancia e Instrucción de Llerena y 
Fuentesaúco a don Pedro Escriba
no Serrano y don César Robledo 
Minayo, que son Jueces de entrada.

limo. Sr.: Accediendo a lo sodlcita- 
do por don Pedro Escribano Serrano, 
de categoría de entrada,, JUez d* Pri
mera instancia «  instrucción de San

ta Marta de Ortigueira, de entrada, 
en la provine: a de La Cor uña,

Este M ’.nister o ha tenido a bien 
nombrarle para ei Juzgado de Liere- 
na, de categoría ae ascenso, en la 
provincia de Badajoz.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 dé noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez G l.

limo. Sr. Director general de Jusricia.

limo. S’r.: Accediendo a lio solici
tado por ^ n  César Robledo Minayo, 
de categoría de entrada, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de La 
Vecilla, de entrada, en provincia 
de León,

Este Mmisterio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado ¿e Luen- 
tesaúco, de categoría de entrada, en 
la provincia de Zamora.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.—- 

P. D., E. Gómez Gü.

Emo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se reintegra al servicio 
activo de su carrera, destinándole 
a servir la  plaza de Vicesecretario 
de la Audiencia Provincial de To
ledo a don Francisco Casas y Ruiz 

 del Arbol, excedente.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Francsco Casas y Ruiz 
qel .Arbol, Vicesecretario de. Audiencia 
Provincial, en situación de exceden
cia voluntaria,

Este Ministerio acuerda reintegrarle 
en el servicio activo de su carrera y 
destinarle a servir la pflaza de Vice
secretario de esa Audiencia, vacante 
por promoción de don Dom’-ngo Te
ruel Carralero.

Lo que ^igo a V. I. para su cono
cimiento y demás, efectos.

Dios guarde a V. I. muchoS'‘años. ' 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Toledo.
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MINISTERIO DE  
INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 23 noviem bre de 1944
por la que se concede autor ización  
a don Rosal ino González Alvarez  
para importar ,  en régimen de 
admisión temporal ,  hojalata para  
lubricar envases con destino a la 
expor tación de sus conservas.
Exorno. 'S r . : V ista la instancia di

rig ida a' csU; M in isterio  por don  
 Rosalino González A lvarez, fabricante: da 
conservas do pencados y salazones, es
tablecido y m atriculado (V- San Juan 
de la A rena (O viedo ), por la que so- 
lic iia  autorización para im portar, en 
régim en de admisión temporal, con 
carácter permanente, hoja lata  en blan
co para su transform ación en enva
ses destinados a la exportación de 
los productos de su industria, Seña
lando para las importaciones la Adua
na de G ijón . y para las exportacio
nes la re ferida  Aduana y las de 
lés, San Esteban .de Frávia , San tan
der y Vigo. hac'er.clo constar que la  
transform ación indicada ha de rea li- 

•znrse en iás fábricas de lá  «Société 
G enéra lo des Civagos F ranca ises». de 
San tander: «M -ual-G ráfica M oré, So
ciedad Anórdm a», pe G ijón , y «R a m i
ro P. dol R ío » ,  d© B ilbao y Luarca, 
y en las dol solic itante;

V istos ios in form es que re  han em i
tido, favorab les en un todo a la  pe
tición ;

Resultando que con re feren cia  a lo 
instado, np se ha producido reclam a
ción alguna dentro dol p lazo reglam en
tario  ;

Considerando que la adm isión tem 
poral que se solicita  se basa en las de  
carácter tipo, otorgadas por d ife ren 
tes dhspos’ciones en. v igor;

Considerando que Se ha dado exac
to cum plim iento a cnanto prescriben 
la L ey  de 14 de abril de 1888 y el 
Reglam ento para, su aplicación, de 16 
de' agosto de 1930. y ano. por tarto , 
es procedente el acuerdo de este D e
partam ento, según, lo que determ ina 
el [párrafo tercero del artículo sexto 
del R eglam ento citado,

Este M inisterio, d e  con form idad 
con lo propuesto por la  D irección  G e
neral de Com ercio y P o lít ica  Arance
la r ia ..h a  acordado d isponer:

1.° So autoriza la adm isión tem 
poral de h o ja lata  en b1onco. sin obrar, 
para la fabricación  de envases des
tinado $ a la  exportación de conser- ¡ 
vas de pescados, a  fa vor dé don Ro- ¡ 
salino G onzález A lvarez, dom iciliado ¡ 
en *San Juan de la A rena (O v ie d o !, !  
y  cor. fábricas establecidas en d ic h a 1 
loca lidad  y en Puerto Vega, en la  j  
i r  i?ma provincia. ¡

2.° - L a  transform ación  en  envasas

de la h o ja lata  im portada se verifica
rá, por cuenta del concesionario, en 

 las fabricas de la «Societé G enéra lo  
 cú-s C irages Fra ilea .ses», de Santan
d e r ; «M eta l-G rá fica  M oré, S. A .» ,  de 
G ijón, y «R am iro  P . del R ío » ,  de 
B ilbao y Luarca. y en las c id  benefi
ciario, ya-citadas.

3.° L a  presente autorización ee 
otorga con carácter pcrm anenie, y can
d ió  cnada a que la transform ación de 
hojalata importada' y su consiguiente 
reexportación se realice, precisam en
te, dentro del plazo de dos años a 
partir de la fecha do las respectivas 
importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en 
la R ea l Orden de 3 de m ayo do 1909, 
la cantidad a deducir del peso de 
hoja lata  importada, en concepto de 
m erm a y desperdicios, será el 5 por 
100, y el iínporte de sus derechos ha
brá de ingresarse en firm e en el m o
m ento d© verificarse la im pon  ación, 
qredando obligado el beneficiario de 
esta adm isión temporal al a fianza
m iento de los derechos arancelarios 
del líquido Resultante de  aquella d©- 
dución, en la form a que previene el 
articulo cuarto del Reglam ento.

5.° L a  'impon-ación de la h o ja la ta  
se verificará por la  Aduana de G ijón , 
que será considerada como m atriz a 
los e fectos reglam entarios, y ia ex
portación de las conservas, acondicio
nadas en los envases fabricados con 
aquélla, tendrá lugar por la  m isma 
Aduana de G ijón , y por ias .de  Aviles, 
San Esteban de P rav ia , ¡Santander y 
Vigo.

G.° En los despachos de im porta- 
c ‘ón de la h o ja la ta  se tom arán  mues
tras duplicadas de las d iferentes cla- 

; ses de hojas o planchas, según su 
grueso y  calidades, anotándose para  

; cada una de las muestras obtenidas 
el peso por m etro cuadrado, ai ob- 

! jeto  de las com probaciones que la Ad .
 m in istración haya de rea lizar a la  re- 
 exportación y durante e l proceso de 
transform ación industrial, a cuyo 

 efecto  deberá consignarse d e  m anera 
 expresa en  la  factu ra  de exporta- 
 ción, e l peso tota l de la. m ercancía 
 envasada, la  clase, tamaño y peso de 
los envases, así com o e l número de 

 éstos, acompañando muestras sin sol
dar de  dos mismos para que la  Adua
na de sa lida pueda com probar y  ex 
pedir certificación de la  can tidad  de 
h o ja la ta  exportada.

7.° P a ra  la justificación de estas 
reexportaciones serán documentos su
ficientes las copias certificadas de las 
facturas originales expedidas por la  
Aduana d© s a lid a ; y respecto a deter
m inadas form alidades referen tes a  do
cumentación, contabilidad y demás 
particulares propio* la  p ráctica  de 
los servicios, se cum plirán ios precep
tos dol artícu lo  135 de las Ordenan-

zas de la Renta de Aduanas aplicables 
al caso, así como las medidas 

 que por la  D irección General de Adua- 
 ñas puedan adoptarse a l efecto para 
 que sirvan de norm a a las Aduanas 
 y al im portador, y todas las demás 
 prescripciones dictadas sobre udmisio- 

j  lies temporales.
 8.° Es: a concesión de admisión 
 tem poral se autoriza en régim en de 
inspección, que se e je ic ’ tará por fun- 

 d on ados  de. Cuerpo Peric ia l de Adua- 
 ñas, debiéndose tener en cuenta las 
 obligaciones señaladas al e fecto en el 
'a rtícu lo  16 del Rr-glr.m -nto.de Adm u 
 siones Tem porales, 
 9.° E l b e n c T h r io  de esta au-tor i- 
 zación queda ob ld vdo  ai cum plim ien-
to de la?, disposiciones sobre licencias 

 de im portación y exnortación, esta- 
blecidas para estos comercios.

 Lo  que comunico a V. E. para su 
 conocim iento y efectos consiguientes.
 Dios guarde a V. E. muchos años.

M adrid . 23 de noviem bre de 1944.

C A R C E L L E R  S E G U R A

Exorno.. Sr. M in istro  d e  H acienda e 
 lim o . Sr. D irector genera l de Cow 
 m ercio y P o lít ica  A r  anee-aria.

 O R D E N  de 15 de nov iem bre  de 1944 
 p or la  que se convoca n  oposiciones  
 para ingreso en el C uerpo de 
Ayudantes Com ercia les del E stado .

 lim o . S r.: Vacantes varias p'lazas 
¡de Ayudantes Com erciales del Estado 
jen lia p lan t-lia  del Cuerpo de Ayudan- 
 tes Comerciailes al servicio de esa D i- 
 rección General,
 Este M in isterio  ha tenido a bien dis- 

j  poner:
 1.° Se convocan oposiciones para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes 
Comerciales del Estado, a fin  de cu 
brir ve in te  plazas en el m ismo, con 
arreglo a las vacantes actuanmente 
existentes y las que se prevén puedan 
Ocurrir en p lazo d ’e un año.

Los opositores aprobados, en núme
ro igual a l de las plazas convocadas, 
pasarán, a  fo rm ar parte, por eil or
den de prelac-ón que con arreg lo  a 
ios m erecim ientos de los m ismos se 
form ule por e i T ribu na l y  se aprue
be por esté Departam ento, del Esca
lafón del Cuerpo de. Ayudantes Co
merciales del Estado.

2.° De con form idad  con lo dispues
to en e l artículo tercero de la  Ldy 
de 25 de agosto de 49139 y  precep
tos concordantes, las plazas a cubrir 
se distribu irán en fia siguiente form a:

E l 20 por 100 para Caballeros M u
tilados por la Patr ia .

El 20 por loo oara O ficiales P rov i
sionales o do Com plem ento que ha
yan  alcanzado, por 0o menos, la  M e*
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d a lla  de C am p añ a  en  la  p a sa d a  G u e
r ra  de L iberación.

O tro  20 po r 100 p a ra  los re s tan te s  
ex com batien tes que re ú n an  efi. m ism o 
requ isito  que los an te rio re s .

E l 10 p o r 100 p a ra  líos ex cau tivos 
de la C au sa  N acional que h a y a n  lu 
chado  con las a rm a s  p o r la  m isaná 
o que h a y a n  su frid o  p ris ió n  e n  las 
cárceles o cam pos ro jos d u ra n te  m as 
de  tres  m eses, siem pre que acre ,li
ten  su p ich a d a  adhesión  ai G lo rio 
so M ovim iento N acional desde su ini
ciación y su ', lea ltad  al m ism o  desde 
el cau tiverio .

Ei lo  por 100 p a ra  los h u é rfa n o s  
y  o tra s  p e rsonas que d ep en d ie ran  eco . 
nóm ican if.n te  de las v ic tim as n a c io 
na les de Ja g u e rra  y de los a sesina
dos p o r ro jos; y

E l , 20 po r 100 re s tan te  p a ra  oposi
ción libre.

A sim ism o se ten d rá  en  cu en ta , p a 
r a  reserva de p lazas  a los com ba t-ien-, 
tes, lo prev isto  en  &l D ecre to . de 7 
de  m ayo  do 1942.

L as p'.dzas no  so lic itad as p o r a sp i
ra n te s  clasificados en a ’guno  de  los 
ap a rtad o s  an te rio res  s© d is tr ib u irá n  de 
acuerdo  con lo expresado  e n  la  Ley 
de 25 de agosto de 1929.

3.° E l Tribu-nal, p a ra  ca lific a r Has 
oposiciones a  ingreso en  el C uerpo  de 
A yudan tes C om erciales de l E stado , 
q u e d ará  c o n stitu id o  p o r:

P resid en te : E l ‘In sp ec to r generan de 
C om ercio y P o lític a  A ran ce lar.a .

V ocales: E l Je fe  de la  Sección de 
P e rso n a l d e  la  e x p resa d a  D irección  
G en era l, o tro  Je fe  de S erv ic 'o s o Sec
c ión  do! Cuerpo' d e  T écn icos C om er
cia les de!l E stad o  y dos A yudantes Co
m erc ia les , uno do ellos T aq u íg ra fo  d i
p lom ado, a c tu a n d o  este ú ltim o .d e  Se
c re ta rio . U no  c u a lq u ie ra  de  los Vo
cales a c tu a rá  en rep resen tac ió n  del 
Servicio de R e in co rp o rad  ón a«l T ra 
ba jo  de los ex  co m b atien tes , p o r lo 
que debe te n e r  a lguno  de ¿líos la  co n 
siderac ión  de se r  ex  com batien te  p o r 
la 'C au sa  N acional.

A dem ás fo rm a rá n  p o rte  d e l T rib u 
n a l. tam b ién  com o V ocales, un  C a c 
a rá  tico de In s titu to  y u n  P ro feso r de 
la  E scuela  C en tra l de  C om ercio, de- 
s gnados p o r e l M in iste rio  de  E d u ca
ción N acional. •

4.° Los requ isito s de c a rá c te r  ge
n e ra l que se  p re c isa rá  cu m p lir  por 
p a r te  de los a sp ira n te s  a  p laz as  en  
el Q uerpo de  A y udan tes Comercialies 
del E stad o  se rán  los sigu ien tes:

a ) S e r  español de u n o  u  o tro  sexo 
y ten e r cum plidos d ^ c io ch o  añ o s de 
edad  y m onos de c u a re n ta  al tiem po  
de  in ic iarse  las oposiciones.

b) No h a lla rse  in h ab ilita d o  a i im 
p o sib ilitad o  p a r a  e je rc e r  ca rg o s p ú - i

büeos, no hab ien d o  sido expulsado de 
n in g ú n  C u erp o  d e l E stado , P ro v in c ia , 
M unicipio o C orporaciones oficiales, 
p o r disposición g u b ern a tiv a  n i  por f a  
lio del T rib u n a l d e  H onor.

c) S e r a fec to  a l  M ovim ien to  N a
cional.

d) S e r B a ch ille r  o P e rito  M er
can til.

e) No p ad ecer en ferm ed ad  c o n ta 
giosa n i a e fec to  físico  que le in h a 
bilite p a ra  el se rv id o .

5.° A la  so licitud  p a ra  to m a r pa rte  
en las oposiciones d irig ida  a l lu s t.l-  
sim o señor D irec to r gen era l d e  Co
m erció  y P o lítica  A rancelaria , aco m 
p a ñ a rá  eil o p o sito r los s ig u ien tes do
cu m en to s:

a) C ertificación  de n ac im ien to , ex
pedida por el R egistro ' Civi'l, legaliza
d a  si no co rresp o n d -e ra  a l territo rio  
de la A udiencia de  M adrid , d em o stra 
tiva de te n e r  cu m plidos los expresa
dos dieciocho años y ser m en o r de 
c u a re n ta .

b) C ertificación  n e g a tiv a  de a n te 
cedentes p enales y declaración  j p i a 
d a  de. n o  h a b e r  sido  expulsado  
n in g ú n ^C u erp o  de l E stad o , (Provincia, 
M unicip io  o C orporación  O ficial, t a n 
to p o r disposiciones a d m in is tra tiv a s  
com o p o r re su lta d o  de las Leyes de  
dep u rac ió n  de 10 de feb re ro  de Í939 
o po r fa llo s de T rib u n a l d e  H onor.

c) C ertificado  de adhesión  a l  M o
v im ien to  Nacionall expedido p o r  las 
A uto ridades co m p eten tes de l M ovi
m ien to  o del E stado .

d) C ertificado m édico dem ostra ti
vo de no  padecer e n fe rm ed a a  in fecto- 
con tag iosa  n i d e fec to  fis  co  que 'im 
p id a  e*l ejercicio del ca rg o ; y

e) T ítu lo  de B ach ille r  c  d e  P e rito  
M ercan til, tes tim o n io  n o ta r ia l  do los 
m ism os ó certificac  ó n  de h a b e r  cons
titu id o  ell depósito  correspond ien te , sin 
p e rju ic io  de la  obligación  de te n e r  que 
p re se n ta r  ¿1 títu lo  a n te s  de  to m a r po
sesión del cargo .

T odos los opositores p re se n ta rá n , 
adem ás, ju n to  con la  so lic itud , dos 
fo to g ra fías , . en  ta m a ñ o  d e  «carnet» .

Los a sp iran te s  com prend idos en  la 
Ley de 25 de agosto  de M ,  aco m p a
ñ a rá n , -aparte  de  l<̂ s d o cu m en to s c i
tad o s a n te rio rm en te , Uos qu e  les co
r resp o n d an  de e n tre  los sigu ien tes:

a )  C o p ia  leg a liz ad a  de l a c ta  d é  
declarac ió n  de C aballero  M u ti’ado.

b) C opia lega lizada  del docum ento  
que ac re d  te poseer la  M edalla  de 
C a m p a ñ a  y d e  lia condición d e  ex 
O ficial P rov isional o de C om plem ento 
o de tx  co m b a tien te .

c) C ertificado  de h a b e r  sido cau ti
vo p o r ia  C a u sa  N acio n a l e n  ©1 tiem 
po y  c ircu n stan c ias  que se  d e te rm i
n a n  en  la  p re sen te  O rd en  p a ra  ten er

derecho a los beneficios señ a lad o s en 
la  Ley d e  25 de agosto ae  1039, ex
pedido po r lias A uto ridades com peten 
tes de  F a lan g e  E sp añ o la  T rad ic io n a - 
lis ta  y de «las J .  O. N. S .

d) C ertificado  óe o rfa n d a d  o docu
m ento  d em o stra tiv o  de la dependen
cia  económ ica ^ e  perso n as a fec ta s  a l 
G iorioso M ovim iento  N acional que 
fu e iv n  v íc tim as de la  g u e rra  o ase
sin ad as p o r los ro jos.

Los a sp iran tes  fem en inos deb erán  
aco m p añ a r a 'la docum en tac ión  ju s ti-  • 
f ic a n te  de h a b e r  cu m p l do el Servi
cio Social o de h a lla rs e  e x en ta s  de 
d ich a  p restac ió n  personal; d ;cho ju s 
tific an te  c o n sis tirá , precisam ente, en 
certificado  expedido en  m odeio oficial 
p o r la s  A u to r-dades co m p e ten tes  de  
F a laag e  E spañola T rad ic io n a lis ta  v de 
la s  J .  O . N. S .

6.° L as solicitudes, p a ra  to m a r p a r
te e n  e s tas  oposiciones, se p resen ta 
rá n  en  el R egistro  G en era l del M inis
terio  de In d u stria  y C om ercio todos 
los d ías  laborab les, desde la fech a  a e  
pu-bl c ac ián  de tía p re sen te  " O rdeh , 
h a s ta  el d ía  31 de m arzo  próx im o, 
p re v ia  e n tre g a  en el ex p resad o  Re
g istro , co n tra  rec ib o -ta lonario  que se 
l ib ra rá , d e  la  c a n tid a d  de  c in c u e n ta  
pesetas, en  concepto  de  derechos- do 
exam en.

7.° T ran scu rrid o  ¿1 plazo de a d m i
sión de  so licitudes, se env  a rá n  é s ta s  
a l T rib u n a l c a lificad o r, el que  p ro ce 
d e rá  al ex am en  de los expedientes in
d iv iduales y a lá  fo rm ac ió n  d e  las 
lis ta s  d e  a sp ira n te s  a d m it’dos, que 
se p u b lica rán  en el B O L E TIN  O F I
CIAL D EL ESTA D O .

Los in te resad o s \  p o d rá n  d m g ir  a l 
Tribunail, e n  el p lazo  de  diez d ías  n a 
tu ra les , a  c o n ta r  desde el sigu ien te  a  
la  p u b lican  ón de la expresada ¡lista, 
las reclam aciones que estim en  proce
den tes c o n tra  la exclusión de que pu
d ie ra n  h a b e r  sido  ob jeto  o c o n tra  Ha 
inclusión  de  a lg ú n  so lic itan te , acom 
p añ an d o  en todo caso  los ju s tif ic an 
tes que co rresp o n d an .

C o n tra  la s  reso luciones que  e n  estos 
aspectos adop te , el T rib u n a l no cabrá 
recu rso  a lguno .

8.° E n  la  seg u n d a  q u in cen a  <S«d 
m es de  a b ril y en la  fe ch a  que opor
tu n am en te  se  fije  en la  tab lilla  de 
an u n cio s deH M inisterio  de  In d u s tr ia  
y C om ercio, S e rran o , 37, se verifica rá  
públicam en te , an te  el T rib u n a l, en el 
Hocal que  p o r  é s te  d isp o n g a , el 
so rteo  de los oposito res p a ra  d e te rm i- ,  
n a r  el o rd en  en que  h a b rá n  de se r  
exam inados, p u b licándose  el re su lta 
do en  la a lu d id a  tab lilla  de  a n u n c io s  
v e in ticu a tro  h o ra s  después

9.  ̂ Los e je rc ic io s s e rá n  públicos y
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tendrán lugar en los locales, días y
horas que el Tribunal designe.

Dicho Tribunal no podrá constituir
se ni yciuar sin la presencia de tres 
Váralos cuando menos El Presidente 
podrá d- logar sus funciones . en un 
Jefe do Servicios o Sección de la D i
rección General de Comercio y Po lí
tica Arancelaria, b'en con carácter 
pevra árem e o bien par a alguna jie  
la -; n:-sien os. -De los demás Vocales Be 
n i unbra ró n ? u p1 fui t os oport u r. am en i e.

10. Las oposiciones comprenderán 
tres <jercioios, y cada uno de ellos 
será elimina torio.

El primer ejercicio práctico de M a
temáticas o idiomus constará de tres 
partes:

La primera consistirá en la resolu
ción. en plazo do una hora, de dos 

 problemas We (Matemáticas de espe
cial aplicación a materias mercanti- 

 les elegidas al azar de e r-tre las pa- 
p^í' ias que al efecto disponga el T r i
bunal inmed-'animente antes de ini
ciarse el e-^men.

La secunda parte consistirá en re
solver un ejercicio de Contabilidad y 
Cambio do divisas y en plantear y 
resolver un tema estadístico confec
cionado también por el Tribunal en 
lá forma señalada para la  primera 
pane de <ste ejercicio.

La torrera parte consistirá en una 
prueba de Idiomas, siendo obligatorio 
el Francés, y sirviendo de mérito 
cualqu cr otro que se alegue poseer 
por parte de los opositores. El Fran
cés deberá poseerse en traducción d i
ñ e  t a e inversa, lectura y conversa
ción.

El segundo ejercicio, de carácter 
oral, consistirá en contestar, durante 
diez1 minutos., a un tema de-cada una 
de las materias a Que se refieran los 
programas que se harán públicos 
oportunamente en la forma dispuesta 
en la presen.!e Orden, ¿obre cuestio
nes da: 1.° Derecho público (político 
y administraFvo) y Legislación de fun_

 cionarios públicos: 2.° Geografía Eco
nómica, Universal y do España, y 
3.° Economía Política y Política-Eco
nómica, con un total de media hora 
para lo^ tres temas sacados a la suerte 
por opositor.

El terror ejercicio, de carácter 
práctico, consistirá en una prueba de 
Mecanografía, y Taquigrafía, con es
critura ti máqirna y al dictado, du
rante quinco minutos, y en otros 
quince minutos coniar otro texto en 
formn que se puedan apreciar la or
tografía. la perfección y limpieza de 
los textos v unq. veloc’dád no inferior 
a 259 pulsaciones ñor minuto. La  

prueba de Taquigrafía consistirá en 
tomar d/' un d :ctado dispuesto por.,el 
Tribunal, durante diez minutos, que 
se traducirá en Fazo  no suoerior a 
dos (horas, tomándose en considera

ción, cronométricamente, la  perfec
ción de lo traducido y la rapidez.

11. La calificación de cada ejerci
cio se realizará por puntos de 0 a 10. 
E1 opositor que no consiga una me
dia de 5 puntos e»n ejercicio no será 
aprobado, no pudiendo pasar a los 
siguientes.

12. El opositor que no se presente 
a examen el día que haya Bido llama
do y durante el tiempo en que esté 
reunido el Tribunal en sesión, per
derá todo el derecho a continuar los 
ejercicios, a no ser que en la misma 
sesión en que debía actuar aduzca una 
causa que el Tribunal estime justifica
damente suficiente.

El opositor que en los ejercicios es
critos se retire después de haberse 
sacado el tema, o en el oral, después 
de haberse extraído las bolas, perde
rá todo el derecho a continuar to
mando parte en las oposiciones.

El opositor qüe no habiéndose pre
sentado a l ' ser llamado comparezca 
durante la sesión del día para el que 
fué citado, podrá practicar el ejerci
cio en el acto o en la primera del 
día siguiente, según lo que disponga 
el Presidente del Tribunal, y si de
jara fie presentarse al ser llamado 
de nuevo, será excluido.

13. El cuestionario de Matemáti
cas, Contabilidad y Estadística y los 
Programas para el ejercicio oral de 
la oposición, se elaborarán por una 
Comisión de funcionarios- de los Cuer- 
por de Técnicos y de Ayudantes Co
merciales del Estado, designada por 
V. S. I., debiendo tener terminados 
los expresados programas en el -plazo 
de un mes, a partir de la publicación 
de la presente Orden y publicados en 
el, BOLETrN OFICIAL DEL ESTA
DO, cuando menos, cuatro meses an
tes de dar comienzo las oposiciones, 
las que se iniciarán en la primera 
quincena de mayo de 1945.

14. El Tribunal expondrá al pú
blico cada día en el ejercicio oral y 
ál terminar la calificación de los es
critos, la. relación de opositores apro
bados. con ia  puntuación que hayan 
obtenido. Los que no figuren en la re
lación correspondiente, quedarán, por 
lo tanto, excluidos y oin defecto a se
guir tomando parte en las oposicio
nes.

15. Terminadas las oposiciones el 
Tribunal formará una relación en la 
que los opositores aprobados figura
rán por el orden de puntuación total 
obtenida, sin que. por ningún motivo, 
se puedan aprobar más opositores que 
las -veinte plazas, convocadas por la 
presente'Orden ,

16. En «1 plazo de un mes, a par
tir de la fecha de la aprobación por 
parte de este Ministerio de la pro
puesta formulada por el Tribunal y 
de que haya -aparecido consiguiente

mente l a Orden de nombramiento de 
los opositores que resultaran aproba
dos, los que obtengan plaza deberán 
tomar posesión do sus destinos res
pectivos y este término de un mes 
sólo podrá ser prorrogado por causa 
justificada y por Orden ministerial, 
en la que se consigno aquella expre
samente y siempre que la prórroga 
sea pedida antes de que* el plazo ex
pire.

Lo que comunico a V. I  para su 
conocimiento y eñ ctos oportunos.

Dios guardo a V. I. muchos años.’ 
Madrid, 15 d.e noviembre de 1944.—* 

P. D., José María de la Puerta.

limo. Sr. (Director general de Comer* 
ció y Política Arancelaria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 25 de noviem bre de 1944
por la que se a u to riza  la  concesión 
d e un Coto Nacional de Pesca 
en el río  Ulla (La  Coruña) a la D irección 
G eneral del Turism o .

limo. Sr.: Vista lá comunicación 
quo con fecha 3* de marzo de 1943 
dirige a este Centro directivo la Di
rección General del Turismo, solici
tando la concesión de un Coto Na- 
c onal de Pesca en el río U.lla (La 
Coruña).

Resultando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial y 68 del 
Reglamento para su aplicación, di
cha solicitud fué trasladada a la Je
fatura del Servicio P  scícola de La 
Coruña para su informe y propuesta;

Resultando que, recibido dicho in
forme, la Dirección General del Ra
mo formuló en definitiva con fecha 
28 de marzo creí corriente año, etl 
Pbego de condiciones a que se ha de 
ajustar el aprovechamiento de la 
pesca durante los diez años de du
ración de la concesión, así como la 
fijación del canon a satisfacer en ca
da uno de ellos, alcanzando, por ei 
período de dos diez años, la cifra glo
bal de 186.1i97,96 pesetas;

Resultando que, con fecha 17 de 
noviembre d<ú al"io curso, la Direc- 
c ón General dol Turismo manifiesta 
que acepta el citado Pliego de con
diciones pana la concesión.

Vistos Hos artículos 4;2 de la vigente 
Ley de Pesca Fluvial y 68 del Regla
mento para su gpJicación,

Este Min'-sterio ha acordado decla
rar firme la concesión con arreglo a 
las prevenciones generales y; al Pliego 
de condiciones -aprobado*
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Dios guarde a V I. muchos años. ' 
Madrid, 25 do noviembre de 1944.

PRIMO DE RIVERA-
lim o. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Fosca ILuvial.

ORDEN de 23 d e noviembre de 1944 
por la que se concede definitiva
mente la Zona 6 .a a lgodonera  y se 
destina a ensayos la Zona 5.a

limo. S r .: En gradual desarrollo de 
la podeica de íunénio del cult-vo al
godonero, criadora en los íntimos 
años de beneficios ya indudables para 
la economía naconcu, su lia exn-iuli- 
do a terrenos de regadío, donde se 
producen algodonas de libra larga, c¡ 
mismo réginhii do, concesión de Zonas 
algodoneras a Empresas industríate 
que colaboran con el Estado en aque
lla labor.

Los. favorables resultados obtenidos 
por la entidad adjud cafaría do ia 
Eona 6.a durante ios dos años de 
concesión provisional, hacen oportu
no «levar a definitiva esta concesión,' 
con el consiguiente afianzamiento de 
la' labor emprendida y aumento en 
las posibilidades de eficacia.

Por otra partí', transcurrido di pe
ríodo de adjudicación provisional de 
la Zona 5.a (Marruecos Español), 
procede declarar la -caducidad de la ( 
misma como consecuencia de la falta 
de eficacia en la labor desarrollada 
por la entidad concesionaria, debien
do, en adelante, llevarse a cabo por 
el Serv-cio del Algodón ensayos de 
este cultivo en .-picha Zona, do acuer
do con el Servicio Agronómico del 
Protectorado.

En su virtud, ■vista la propuesta 
elevada por la Junta Central del In s -, 
ti tuto, de Fomento de ¡la Producción 
dé Fibras Textiles, dispongo:

Artículo 1.° Se ccr.cede definitiva
mente ia Zona 6.;l, -definida en el ar
tículo 1.° de ia Orden de este Minis- ¡ 
te ro  de 8 de enero'de 1943, por diez 
años, a ’ la entidad «Industria Mala
gueña, S. A.», qué ]a tiene concedida 
provisionalmente hasta la campaña 
de 1*944, inclusive.

Artículo 2.° La referida concesión, 
por su carácter de permanencia, ha
brá de sujetarse" á las condic ones que 
reúnan concretamente los derechos y 
obligaciones que correspóndan, tanto 

’-a la entidad como al Servicio del. Al
godón, especialmente en lo que se re
fiere a la fiscalización e inspección 
por el Servicio del cumplimiento de 
las mencionadas obligaciones, así co
mo para salvaguardar ios derechos de 
los cultivadores, con el fin de que és- 
fcos queden garantizados en todo mo-

i
1 mentó y aü menos con la misma efi- 
, cacia que habría logrado conseguir 
el citado Servicio en su gesi ón di- 

: recta. Estas condiciones serán notifi
cadas por Orden ministerial y servi
rán de base a-1 correspondiente con
trato.

Hasta el momento en que se dic- 
' un  las condiciones referentes a la 
■ conces ón definitiva, la entidad con- 
cesonaria se atendrá, para cuantas 

I cuestiones no previstas surjan de mo- 
I mentó, a lia regulación establecila 
i para la campaña 1*943-44, y, en to lo 
| caso, a lo que el Servíc-o ordene con 
í carácter provisional.
! Artículo 3.° Se declara caducada la 
i concesión provisional de la Zona quín.
’ ta, otorgada a «Algodonera Marro- j  

• quí, S. A.:> por la Ordc-n de este Mi- ! 
! nister'o de 8 de enero de 1943, que j 
! será destinada, por el momento, a i 
| llevar a cabo por el Servicio del Al- , 
¡ godón ensayos de este cultivo, de j 
acuerdo con el Servicio Agronómico 
del Protectorado.

Dios guarde >a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario Presidente del 
Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles.

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se dan normas para la 
regulación económica del Consejo 
Superior de Cámaras Oficiales Agrí
colas de España.

limo. S r .: Regulada la vida eco
nómica del Consejo Superior de Cá
maras Oficiales Agrícolas por las Or-i 
denes ministeriales de 6 y 7 de n o -1 
viembre de 1939,' y la de 27 de junio 
de 1941 en cuanto determina que la j 
cuota obligatoria que ha de satisfa- , 
cerse por las Cámaras Oficiales Agrí- 1 

¡ colas para el sostenimiento del Orga- I 
rñsmo anteriormente expresado es la 
del diez por ciento de la total con
signada como ingresos en sus Presu
puestos-ordinarios, se hace preciso aco~1 
modar la regulación económica del 
Consejo, dispuesto1 en aquellas Orde
nes, ,a lo establecido en la Ley de 
13 de marzo de 1943, y en sil virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien ¡ 
disponer: |

Artículo 1.° Los ingresos que ob- j 
tenga el Consejo Superior de Cáma- | 
ras Oficiales Agrícolas, por cuotas de : 
las respectivas Cámaras provinciales, 
se ingresarán en «tina cuenta corrien
te que se abrirá en el Banco de Es
paña con la denominación propia *y 
con la rúbrica de «Organismo de la 
Administración del Estado», en cum- ,

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Ley de 13 de 
marzo de 1943.

Art. 2.° Para disponer de los sal
dos existentes en la cuenta corriente 
expresada y realizar cualquier /orden 
de cobro o pago, b en por duque o 
cualquier otro documento mercan ti’ , 
será precisa la filma, conjunta, del 
Presidente, Secretario general e iru-ix 
veiuor de'l Consejo, y. cuyos efectos 
ív conocerán su firma Cn el Banco de 
España, con respecto «a 1?» cuenta de
finida en el artículo primero, suje
tándose a ios gastos autorizados en 
el Presupuesto correspondiente.

Se autoriza ai Presidente de] Con
sejo expresado para que. conjunta
mente con el. Secretario .venera] y el 
Interventor Delegado, pueda autorizar 
los gastos del presupuesto y ordenar 
los ingresos correspondientes. |

Lo digo a V. I. para su conoc;mien. 
to, cumplimiento y efectos consiguien
tes. '

Dios guarde a V. t. muchos años; 
Madrid, 30 de noviembre de 1944.

' PRIMO DE RIVERA
limo. Sr. Subsecretario do esto De

partamento.

ORDEN de 1 d e  dic ie mbre de 1944 
por la que se prohíbe durante un 
plazo de seis años, en todo el terri
torio nacional, la caza de la cría 
del ciervo , en sus edades de cervato 
y várelo .
limo. Sr.: El artículo 38 do la vi

gente Ley de Caza de 16 de mayo de 
1902 tprohibe la .caza, en todo tiempo, 
de las hembras del ganado cervuno y 
sus similares.

No obstante medida tan previsora 
¡ en defensa de la conservación de di- 
¡ chas especies de caza mayor, la rea- 
| lidad ha' demostrado es insuficiente,
•: ya que se viene notando una gran dis- 
| minución en tan importante riqueza 
i venatoria, por lo que se hace preciso 
I dictar medidas que, aunque con carác

ter transitorio, e ínterin se dictan nor
mas definitivas que regulen la caza ' 
de los venados, aseguren su conser- 

i veción e incremento.
Por ello, este Ministerio ha dis

puesto :
Primero.—A partir de la publicación 

en el BOLETIN OFICIAL DEL E3- 
| TADO de la presente disposición,
I queda prohibido en todo el territorio 
j nacional la caza de- las tspecies del 
, género cervus (ciervo) en sus dos pri- 
1 nieras edades, de cervato y vareto, o 
sea-hasta que haya cumplido dos años.

Segundo.—La presente prohibición 
tendrá un plazo de duración de seis 
años.

Tercero.--Se harán extensivas a 
esta prohibición las limitaciones y pe-
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nalidades que so especifican en los dos 
ii 1 rimes párrafos do lá Ley en su ar
ticulo 38.

D os  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1944.

PR IM O  DE R IV E R A

limo. St\ Director general de Montes, 
Caza v Pesca Pluvial.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de septiembre de 1944  
por la que se crean con ca rá c te r  

provisional dos Escuelas Naci onales  
de Enseñanza Primaria en el 
recinto de las obras del Pantano del 
Generalísimo, de B e n a g eber ( Valencia). 

Im o . Sr.:. Visto eJ expediente pro
movido por la Sociedad Portóles, ad- | 
judien tur: a cié las oteas d<¡i Pantano : 
del Generalísimo, de Bcnagr ber (Va- ¡ 
loneia), tn soiictua do que para aten-| 
der a la educación do los hijos de 
los obreros y. empleados de dichas I 
obras se proceda a la creac ón ele 
dos Escuelas Naciona.es, una de cada 
sexo, sometidas a un Consejo de Pro
tección esco.ar, y ;

Teniendo en cuenta que, dentro del ¡ 
recinto de la expresada obra hidráu- j 
Üca y donde radican más de 1.500 per- j 
sonas entre obreros, empleados y sus 1 
familiares, la Sociedad solicitante ha j 
construido magníficos albergues, asi j 
como un cq íicio escolar que reúne ¡ 
todas las debidas condiciones técnico. | 
*higién:cas, capaz para dos Escuelas 
Nacionales, que asimismo >se dispone 
de viviendas para los currespcnd entes 
Maestros, a los cuales se ¡les acredi
tará la gratificación equivalente al 50 
por 100 de los haberes que perciben 
con cargo al Estado, que los intere
ses ae la enseñanza de ios 50 esco
lares de uno y otro sexo, existentes 
en ila localidad, privados de todo me
dio de educación, aconsejan proceder 
a la creac ón de las Escuelas que se 
solicitan, las cuales, dada la índole 
especial do las mismas, deberán que
dar sometidas en su organización y 
provisión al Consejo de Protección 
cuyo establecimiento se propone y los 
favorables informes em tidos en el ex
pediente.

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero.— Que se consideren crea

das, con carácter provisional, dos Es
cuelas Nacionales unitarias, una de 
cada sexo, en el recinto de las obras 
del Pantano del Generalísimo, de Be- 
nageber .Valencia), con la dotación co
rrespondiente al sueldo personal, que,

por su situación en el Escalafón del  
Magisterio, tengan el Maestro v Ma«*s- : 
tra Nacionales que se designen paro»' 
regentarlas y creándose para la pro- ¡ 
visión de las resultas dos plazas do- j 
tadas con el sueleo de entrada y emo- j 
lumentos lega tes con cargo al crédito j 
que para estas creadores se- cons gna ¡ 
en el capítulo primero, artículo pri- i 
mero, grupo quinto, concepto primero ! 
del Presupuesto vigente de este De- ¡ 
parlamento. ¡

Segundo.—Que no se proceda a ;la 1 
creación definitiva de las expresadas \ 
dos Escuelas Nacionales hasta tanto ; 
que, por la Inspección de Enseñanza 1 
Primaria de Valenca, se remita la ' 
copia del acta jurada reglamentaria' 
a que se refiere el número 5 de la 
Real Orden de 2 de noviembre de 
1923, dentro dal improrrogable plazo 
de dos meses que dicha disposición 
señalaba.

Tercero.—Las expresadas Escuelas 
Nacionales quedarán sometidas a un 
Cornejo de Protecc ón escolar,  inte
grado ñor los s'guientes elementos:

I A) Presidente: El limo. 3r. Direc- 
1 tor general de Enseñanza Primaria, 
j B) Vocales: Eil Sr. Inspector Jefe 
! de Enseñanza Primaria de Valencia, 
el Rtjvdo. Padr* Capellán y .el Sr. Ge- 
rente de las. Obras del Pantano. 

Cuarto.—Este Consejo de Protección 
¡ Escolar, aparte de la función propia.
| tendrá la facultad de elevar a este 
j Min stero  propuesta para efl nombra.
1 nvento del Maestro y7Maestra Nacio- 
1 nales con 'destino a las Escuelas de 
! nueva creación al 'mismo sometidas,
! siendo condición precisa el que los 
¡mismos, oue aparte de los haberes 
I que . norciban con cargo al Estado 
1 tendrán la as'gnaeión del 50 por 100 
j dril sueldo de entrada, sa.tisímha por 
la Socúdad Constructora riel Pantano,

; pertenezcan pl Primer Escalafón Ge
neral del Magisterio y hayan s do de
nudados sin imposición de sanc’ón al
guna. .

! Lo d’:?o a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

D'os euarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 15 d¿ septiembre da 1044.

IBAÑEZ M ARTIN
9

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 24 de octubre d e 1944 por 
 la que se reconoce el derecho de 
servir y desempeñar la Escuela uni
taria de Miño (La Coruña) a don 
Anqel Iglesias Batallán.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por don Angel Iglesias Bata
llan, Maestro propietar'o definitivo de 
la Escuela Nacional Unitaria de ni

ños número 1 de Miño, Ayuntamiento 
de Miño (La Coruña), soiic:tanao el 
traslado de la Escuela de que es ti
tular a;. lugar de Miño, ya que la 
misma se halla actualmente empla
zada en la Parroqu a de Castro, fuera 
del Distrito escobar correspondiente;

Teniendo en cuenta, que según se 
informa por la Inspección Provincal 
de Enseñanza Primaria, ce La Coru
ña, la expiasada Escuela Nacional 
Unitaria de n ños número, 1 vino 
siempre funcionando desde su crea
ción tn el lugar de Beñobre, Parro
quia de Castro, Cuando tal denomi
nación tenía el Ayuntamiento se cam
bió su nombre por el de Miño, al 
trasladarse a este lugar, por lo que 
en realidad, dicha Escuela Nacional 
no pertenece actualmente al Distri
to escolar de M ño, sino que continúa 
pertenecúndo al de Castro; que el 
hecho de que el Ayuntamiento haya 
camb ado de nombre y lugar no debía 
haber alterado la distribución y em 
plazamiento de las Escuelas Nacio
nales entonces existentes en el tér
mino municipal!, aun cuando éstas ror 
c ’bieran la denpminac'ón 'del munici
pio a que correspondían, pero siem
pre, conservando la del lugar o Dis
trito escolar para, donde fueron crea
das; que como consecuencia del re
ferido. cambio de residencia del Ayun
ta m ento de Miño, no debió ser anun
ciada como de este Distrito la vacan
te de Miño número 1 en el último 
concurso general de traslados, sino 
con la denominación, y censo de su 
emplazamiento que en realidad ie co
rrespondía, o sea, la do Bañobre Cas
tro, mucho más cuando ya se había 
producido reclamación análoga a la 
de este exped ente por el anterior titu- 

i lar de la Escunla de referencia; que 
| es indudable ¿d derecho de! reclaman- 
j te, toda vez que anunciada y obte
nida la vacante como de Miño núme
ro 1 no debe obligársele a servir Es- * 
cuela de censo y distrito distinto a 
lia que obtuvo legalmente en virtud 
de concurso de traslado; que, no 
obstante lo  expuesto, no debe en mo
do alguno privarse de Escuela y de 
Enseñanza a, -los escolares del d istri
to de Castro, de la  que disfrutan des
de la (fecha de su creación, y en aten
ción a que los intereses particulares 
del Magisterio pueden y deben que- 

! dar. supeditados «a los generales de la 
; Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que .se reconozca a don Angel 

Iglesias Batallán efl derecho de servir 
y desempeñar la Escuela Nacional 
Unitaria número 1 de Miño (La OO 
ruña), de qu¿ es titular, a cuyo efecto 
por él expresado Ayuntamiento! de. 
fttrá (promoverse ej oportuno
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ciento para la creación de una Es
cuela Un taria de niños, facilitando 
cuantos elementos sean necesarios 
para su adecuada instalación y fun
cionamiento en el casco del muni
cipio.

2.° Que la ácíual llamada Es
cuela de niños número 1 se deno
mine en lo sucesivo de Castro-Baño. 
bres, la que será anunciada co-n tal 
denom nación y con el censo corres
pondiente al lugar de su emplaza
miento; y

3.° Que hasta tanto no Se acuerde 
tta creación definitiva <¿e la nueva Es
cuela Nacional Unitaria de n'ños nú
mero 1 de Miño, su actua l.. Maestro 
titular, señor Iglesias Batallón, con- 
t nuará prestanou sus servicios en la 
que viene desempeñando, con la re
serva de cuantos «derechos tenáa y 
s.e le reconocen por esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre dé 104:4.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. S’r. Director generad de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 27 d e octubre de 1944 por 
la que se otorgan los ascensos co
rrespondientes al Maestro fallecido 
don Ramón Báez Martínez.

limo. S r .: V;sto el expediente in
coado por doña María Bravo Acuña, 
como v-uda ddl que fué Maestro Na
cional de Madrid don Ramón Báez 
Martínez, húmero 2.192 ael Escala
fón, en súplica de que se le otorgue 
a, éste ios ascensos que por su nú
mero ie corresponden hasta que causó 
-baja por fallecimiento;

Resultando que por Orden ministe- 
r al de 23 de junio de 1941 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 28 del 
mismo), fué ascendido el señor Bá^z 
Martínez al suelao de 7.2-00 pesetas, 

‘ con efectos de 1.° de enero dri pro
pio año y a reserva de adjudicar en 
su día la antigüedad correspondiente, 
ascenso que fué anulado por Orden 
ministerial de 18 de octubre de 1941 
(BOLETTN O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 27), por haber fallecido, descono
ciéndose la fecha;

Resultando que la señora Bravo 
Acuña justifica que su esposo falleció 
en 1.° de abril de 194-0, por lo que 
procede que hasta esa fecha se le 
otorguen los ascensos correspondien
tes;

Considerando que por Orden minis
terial de 20 de agosto efe 1943 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
15-10-1943), se elevaron a definitivos 
los ascensos otorgados con carácter 
provisional ;por Orden ministerial

 23 de junio de junio de 1941 (BO LETIN  OFT- 
C IAL  DEL ESTADO del 28), deter- 
minando la fecha ae arranque de los 

'mismos en cuya Orden ministerial no 
se incluyó eil señor Báez Martínez por 
desconocerse iá fecha de su cese, por 
lo que, a propuesta de la Comisión 
Ejecutiva del Escalafón ¿eü Magiste
rio Nacional Pr-mario, .

Este Ministerio ha resuelto:
Qué se otorgue a don Ramón Báez 

Martínez, número 2.192 del Escalafón, 
líos ascensos que hasta su cese le han 
correspondido en la forma que a con
tinuación se detalla;

Vacante 1-12-1939, asciende a 6.000 
pesetas, con efectos económicos y ad
ministrativos hasta 31-12-1939, y a 
7.200 pesetas, cón efectos económ eos 
y administrativos desde 1-1-1940 has
ta 1-4-1940, fecha de su cese por fa
llecimiento.

Lo digo’ a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. — Sr. Jefe de la 
Sección Administrativa de Enseñan
za Primaria de Madrid.

ORDEN de 27 octubre de 1944 por 
la que se declara jubilado al Auxi
liar numerario de la  Sección de Le- 
tras del Instituto Nacional de En
señanza Media « Fray Luis de León*, 
'don Angel Benito Paradinas.

limo. S r . : En virtud de lo estable
cido por la Ley de 27 de  julio de 1918, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le correspondiere, a 
don Angel Benito'Paradinas, Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras del 
Instituto Nacional de Enseñanza M e
dia «Fray Luis de León», de Sala
manca, quien cumplió, el día 2 de oc
tubre actual, la edad reglamentaria 
para la Jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 do octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de En§e- 
, ñanza (Media.

ORDEN de 28 de octubre de 1944 por 
la que se crean definitivamente Es
cuelas Nacionales de Enseñanza P r i
m ari a  en las localidades que se ci
tan.

llano, ©r. Vistas las copia de las 
actas juradas reglamentarias, remiti
da* a esfte Ministerio por las comes, 
pendientes Inspecciones de Enseñanza

Primaria, para la creación definitiva 
de las Escue-as Nacionales de Ense
ñanza Primaria que, con carácter pro
visional, fueron concedidas' a los Ayun
tamientos que se indican, y d e ' con
formidad con lo prevenido en las res
pectivas óidenes de creación provisio
nal,

Este Ministerio ha resuelto i  .
Primero. Que se consideren crea- • 

das con carácter definitivo las Escue
las Nacionales de Enseñanza Prima
ria que so expiesan, con destino a ias 
localidades o grupos escolares que a 
continuación se indican: ,

Ocho unitarias de niños, sfete de 
niñas y dos de párvulos, en el casco; 
una de Asistencia mixta desempeña
da por Mátestro en La Cava, y otra 
de igual clase desempeñada por Maes- 
tia  en La Corc-huela, todas ellas co
rrespondientes al Ayuntamiento ce 
Badajoz.

T a s  Unitarias de niños y li\-s efe 
n ñas, en Cabeza de Buey (Badajoz).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en el casco del Ayuntamiento 
de Casas de don Pedro (Badajoz).

Dos Unitarias de ñiños y dos de ni
ñas, cn el casco del Ayuntamiento de . 
Frejenal de la Sierra (Badajoz).

Tres Unitarias de niños y una de 
niñas, en Fuente de Caños (Badajoz).

Una U n taría  de niños y otra de ni
ñas, en el Ayuntamiento de Herre
ra- del Duque (Badajoz).

Una Graduada de cada sexo, con 
cuatro secciones; u n a  Graduada 
igualmente de cada sexo, con tres 
secciones y ampliación de una sección 
en cada una de las Graduadas de ni
ños y niñas núm. 3; todas ellas del 
Ayuntamiento de Mérida (Badajoz).

Uña Unitaria de niños y otra de 
niñas, en el Ayuntamiento de Peñal- 
sordo (Badajoz).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en Puebla de Alcpcer (Bada
joz).

Dos Unitarias do niños y dos de- 
niñas, eñ el casco del Ayuntamiento 
de Montrjo (Badajoz)..

Una Unitaria de niños, otra de ni
ñas y una de párvulos, en el Ayunta
miento de Puebla de la Calzada (Ba
dajoz) .

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en el Ayuntamiento de Tala- 
rrubias (Badajoz).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en el Ayuntamiento de Tala- 
vera la Real (Badajoz).

Dos .Unitarias de niños y dos de ni
ñas en ed Ayuntamiento de Valle de 
Santa Ana (Badajoz).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en el Ayuntamiento de ViUal- 
ba de los Barros (Badajoz).

Una Unitaria de niñas, en el casco 
del Ayuntamiento de Itero  del Cas
tillo (Burgos).
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Dos Unitarias do niñas y dos de 
párvulos, en ol Ayuntamiento de Al
cázar de San Juan (Ciudad Real).

Una Unitaria de niños y otra de 
niñas, en el Ayuntamiento de Bú
lanos (Ciudad Real).

Dos Unitarias de niños y des de 
niñas, en el Ayuntamiento def Ca- 
rrión de Calatrava (Ciudad Real).

Una Unitaria de niñas (Núm. 9), 
en el casco del Ayuntamiento de To- 
melloso (Ciucad Real).

Una Unitaria de niños, dos de ni
ñas y una de párvulos, en Bollullos 
del Condado (Huelva).

Una Unitaria de niñas, en el Ayun
tamiento de Javlerrclatre (Huesca).

Una Umtaria do niñas para la Pa
rroquia de Acción Católica de. Lina
res (Jaén), cuya provisión • se acor
dará a propuesta del Excmo. y Re
verendísimo Sr. Obispo de la Dióce
sis.

Dos Unitarias de niños y dos de 
niñas, en el Ayuntamiento de Navas 
de San Juan. (Jaén).

Dos secciones en la Escuela Pre
paratoria para el ingreso en &1 gemi
narlo de Astorga (León).

Una Unitaria de niñas en Piedra- 
fita do Babia, Ayuntamiento de Ca- 
bnllanes (León).

Una Unitaria de niños en Roble
do de Valducrna, Ayuntamiento de 
Destriana (Lrón ).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestro, en Barreño, Ayun
tamiento 'do Fonsagrada (Lugo).

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en Seiro, Ayunta
miento de Villar de Barrios (Orense).

Una Unitaria de niñas, en La Co
llada, Ayuntamiento de Siero (Ovie
do)-.

Una de Asistencia Mixta, desempe
ñada por Maestra, en Ace vedo, del 
Ayuntamiento de Tap ’a de Casarie
go (O viedo).

Una de Asistencia» Mixta, desempe
ñada por Maestro, en el Barrio Se- 
rreyo, del Ayuntamiento de Villavi- 
ciosa (Oviedo). .

Una Unitaria de niñas, en el casco 
del Ayuntamiento de Velamazán (So
ria ).
. Tres secciones de niñas y una de 

párvulos, -en la Graduada aneja a la 
Normal del Magisterio de Teruel.

Una Unitaria de niños núm. 2, en 
el Ayuntamiento de Alquería de la 
Condesa (Valencia).

Dos Unitarias dé niños y una de 
niñas, en Guecho (V izcaya); y

Una Unitaria de niños, en el cas
co del Ayuntamiento de Villarrín de 
Campos (Zamora); y

Segupdo. Que por quien correspon
da, en los términos reglamentarios, 
se proceda al nombramiento de los 
Maestros y Maestras Nacionales con 

, desUno a las' Escuelas que definiti

vamente se crean en virtud de esta 
disposición.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid^ 28 de octubre de 1944.

IBAÑEZ. M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 2 de noviembre de 1944 
por la  que se consideran con carác
te r nocional a diversas Escuelas sos
tenidas por O rdene s y Congrega
ciones religiosas.
limo. S r . : Vistos los expedientes 

elevados a este Ministerio por d iver
sos Centros docentes y Congregacio
nes de carácter religioso en solicitud 
de que se conceda la condición de 
«nacionales» a las Escuelas primarias 
que a sus expensas fueron orean iza
das y vienen funcionando en las res- 
pcct i\ as localidades ; y

.Teniendo en cuenta que las expre
sadas Escuelas (privadas so hallan ins
taladas en ¡ocales que reúnen las de
bidas condiciones tccnico-higiénicas, 
dotadas de todos los elementos ne
cesarios para su funcionamienio y 
regidas por personal religioso Icgal- 
mente capacitado para ol ejercicio de 
la enseñanza; los favorables in for
mes emitidos por los Organismos téc
nicos dd Enseñanza Primaría corres
pondientes y que la meritísima fun
ción docente y social que en todos 
sus aspectos realizan estas Escuelas, 
con el indudable beneficio que supone 
para los intereses de la enseñanza, las 
hacen acreedoras a que sé les conce
da tal condición, como coadyuvantes 
de la acción del Estado, en razón a 
que suplen y-sustituyen a las que. pol
los respectivos censos de población y 
escolar, debieron existir con cargo á 
los Presupuestos del Estado, y' lo pre
ceptúa dp en el Decreto de este De
partamento de fecha 5 de mayo 
de 1941,

■Este Ministerio ha resuelto conce
der la condición de Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria a to
dos sus efectos, a excepción del de 
su provisión, que seguirá a cargo de 
respectivas Ordenes y Centros, con 
personal debidamente capacitado para 
el ejercicio de la enseñanza, a las Es
cuelas primarias que a continuación 
se detallan, las cuales se entenderá 
que tendrán siempre la condición de 
gratuita^ y quedarán so-metidas a la 
Inspección del Estado;

. Escuelas de niñas y párvulos de 
Puerto de Sóller y Puerto de Pollen-

sa a cargo de la Congregación Dio
cesana de Heimanas de la Caridad 
de .San Vicente de Paúl, de Palma de 
Mallorca (Baleares).-

Escuela de niñas de Palma del R ío 
(Córdoba.) a cargo de las RR. Tercia
rias Franciscanas.
. Escuela de ninas «La  Asunción», de 
Mollina (M álaga), a cargo de las 
RR. Franciscanas de los Sagrados 
Corazones.

Escuda de ni das dd Colegio del 
Sagrado Corazón, de Tarragona, a 
emir o de ias HK. Carmelitas de la 
Car. oad.

Escuda unitaria de niñas de Viirr- 
bocií (Tarragona) a  cargo de las Her
manas Descalzas de la Tercera O r
den de la B. V. M. del Carmen.

Escuelas unitarias de niñas de 
Montbrió del Campo y Cambrills (T a 
rragona) a cargo del Instituto d& 
Hermanas Carmelitas de la  Cari
dad; y

Escudas ciel barrio de Zabala, de 
Bilbao (V izcaya). dependientes de la 
Asociación Gtneral de Empleados y 
Obreros do ios Ferrocarriles de Es
paña.

Lo d :go a V. T. para su conocimien
to y demás o Retos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1944/

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se concede el ascenso, 
por el sexto quinquenio, a la P ro 
fesora especial  de las Escuelas de 
Adultas de Barcelona doña M aría 
Concepción Pe ll icena Camacho .

lim o. /Sr.; Visto d  expediente pro
movido por doña María Concepción 
Prlliceiia Camacho, profesora especial 
ele «M ecanografía y Taquigrafía» de 
las Escuelas de Adultas de Barcelona, 
en solicitud de que se >  reconozca el 
«‘-derecho al percibo del sexto quinque
nio, do quinientas pesetas, sobre el 
sueldo y quinquenios que actualmente 
percibe, por contar con más de treinta 
años de servicios en propiedad;

Teniendo en cuenta que por la hoja 
de méritos y servicios que, debida
mente certificada, acompaña al expe
diente, so justifica que la interesada 
tomó posesión de su cargo con fecha 
4 de marzo de 1914, que por Orden 
ministerial fecha 8 de febrero de 1524 
le fue concedido el derecho al percibo 
de estos quinquenios, a contar desde 
la indicada fecha de posesión en su 
d'óstíno, y <ei favorable informe emi
tido cor la Sección Administrativa de 
•Enseñanza Primaria de Barcelona, 

Esté Ministerio ha resuelto acceder 
a ló solicitado por la expresada Pro*
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fesora especial de las Escuelas de 
Adultás y. en su consecuencia, conce
derle el derecho ai percibo del sexto 
asceniso de quinientas pesetas por el 
sexto quinquenio sobre el sueldo y 
quinquenios que actualmente percibe, 
con la antigüedad y efectos económicos 
de 4 de marzo último, que ce le acre
ditará con cargo a: crédito^ que para es
tas atenciones figura consignando en el 
capítulo primero., articulo segundo, 
grupo quinto, concepto cuarto, núme
ro 2 del Presupuesto vigente de este 
Departamento, a cuyo efecto por la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Barcelona se diligenciará 
en la forma reglamentaria el título 
administrativo de la interesada. .

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Ilm o. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 9 áe noviembre de 1944 
por la que se concede el derecho al 
ascenso, por ei sexto quinquenio , a 
la Profesora especial de las  Escue
l as de Adultas de Barcelona, doña 
Rosario Gómez M orchón,

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña Rosario- Gómez 
Manchón, Profesora especial de Ta
quigrafía de Has Escuelas "de Adultas 
de Barcelona, en solicitud de que s-e 
le reconozca el derecho al percibo dei 
sexto quinquen o de quinientas pese
tas sobre el sueldo y quinquenios que 
actualmente percibe, por contar con 
más «le treinta años de servicios en 
propiedad;

Teniendo en cuenta que, por la ho
ja de méritos y servicios-que, debida
mente cert ficáda, se acompaña a,l ex
pediente, se justifica que Ha intere
sada tomó posesión de su cargo con 
fecha 12 de marzo de 1914, que por 
Orden ministerial fecha 8 de febrero 
de 1924 le fué concea ido el derecho 
al percibo de estos quinquenios a con
tar ' desde la indicada fecha de po
ses ón en su destino y el favorable 
informe emitido por ¿  Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria 
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo soilic tado por la expresada Pro
fesora especial de las Escuelas de 
Adultas y, en su consecuencia, con
cederle el derecho al percibo deH sexto 
ascenso de quinientas pesetas por el 
sexto quinquenio, sobre el sueldo y 
quinquenio que actualmente percibe, 
con la antigüedad y efectos económicos 
ebe 12 de marzo último, que se le acre

cí tará con cargo al, crédito que para 
estas atenciones figura consignado en 
el' capitulo primero, artículo segunao, 
grupo quinto, concepto cuarto, núme
ro 2 del Presupuesto vigente de este 
Departamento, k cuyo efecto, por la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Barcelona se diiigenc a- 
rá en la forma reglamentaria el título 
administrativo de la. interesada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrd, 9 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director generan de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 9 de noviembre de 1944 
por la que se concede el ascenso, 
por el sexto quinquenio , a la Pro
f esora especial de las Escuelas áe 
Adultas de Barcelona doña M aría  
T elmo.

lim o. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña María Telmo,. Pro
fesora especial d^ «Francés» de las Es
cuelas de Admitas de 'Barcelona, en 
solicitud de que se le reconozca e: 
derecho al percibo del sexto quinque
nio *de quinientas pesetas sobre el 
sueldo y quinquenios que actualmente 
percibe, por contar con más de trein
ta años de servicios en propiedad;

Teniendo en cuenta que, por la ho
ja de méritos y servicios que, d eb 
riamente certificada, se acompaña al 
expediente, se- justifica que Ha inte
resada tomó posesión de su cargo con 
fecha 1.° de abril de 19’14, que por 
Orden ministerial de 8 de febrero 
de 1924, le fué concedido el derecho 
al pe re bo de estos quinquenios a con
tar desde Ja indicada fecha de pose
sión en su destino y el favorable in
forme emitido por la Sección Admi
nistrativa de Enseñanza’ Prim aria de 
Barcelona,

Este M  nisterio ha resuelto acceder 
a Ho solicitado pvjr la'expresada Pro
fesora especial de las Escuelas de 
Adui'tas y, en su consecuencia, con
cederle el derecho al percibo del sexto 
ascenso, de quinientas pesetas^ por el 
sexto quinquenio, sobre el sueldo y 
quinquenios que ac tu alimente percibe, 
con la* antigüedad y efectos económi
cos del primero de abril últ imo, que 
se le acreditará con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura con
signado en el capítulo primero, ¿r. 
tículo segundo, grupo quinto, concep
to cuarto, número 2 del Presupuesto 
vigente de este Departamento, a cuyo 
efecto, por la Sección Administrativa 
de Enseñanza P rm a r ia «d e  BarceHo- 
na se diligenciará en la forma re

glamentaria el título administrativo de 
la interesada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr d, 9 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ . M A R T IN

F.mo, Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 9 áe noviembre de 1944 
por la que se concede el ascenso, 
por el sexto quinquenio, a la P ro fe 
sora  especial de las Escuelas de 
Adultas de Barcelona, doña Matilde 
de M iguel y Reyna,

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña Matilde do Miguel y 
Rcyna, Profesora especial de «Fran- 

/Cés» de las Escuelas de Adultas de 
Barcelona, en solicitud de que se le 
reconozca el derecho al percibo del 
sexto quinquenio do quinientas .pese
tas sobre el sueldo y quinquenios que 
actualmente percibe, por contar con 
más de treinta años de servicios en 
propiedad;

Teniendo en cuenta que por .la hoja 
de méritos- y servicios que. debida
mente certificada, se acompaña al ex
pediente, se justifica que la interesa
da da° tomó posesión de su cargo con ? 
fecha 25 de abril de 1914, que por 
Orden ministerial fecha 8 de febrero 
de 1924 le fué concedido el derecho 
al percibo de estos quinquenios, a con
tar desde la indicada fecha de pose
sión en su destino, y d  favorable in
forme emitido por la Sección Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria do 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la expresada pro fe
sora especial de las Escuelas de Adul
tas y, en su consecuencia, concederle 

fel derecho al percibo d-pl sexto ascenso 
de quinientas pesetas, por el sexto 
quinquenio, sobre el sueldo y quinque
nios ^que actualmente percibe, con la 
antigüedad y efectos económicos de 
25 de abril último,‘ que se le acredi
tará con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en 
el capítulo primero, artículo segundo, 
grupo quinto, concepto cuarto, núm-e-' 
ro 2 del Presupuesto vigente de este 
Departamento, a cuyo efecto por la 
Sección Administrativa de Enseñanza 
Prim aria de Barcelona se diligencia
rá pn la forma reglamentaria ei título \ 
administrativo de Ha interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás 'efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Prim aria.
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ORDEN de 15 de noviem bre de 1944
por la que se declara definitivam en
te admitidos a las oposiciones a Je
fes de Negociado  d e  tercera clase 
( turno directo y libre) a los seño
res que se m encionan.
limo. Sr.: Transcurrido el p'.azo de 

diez días naturales que se concedió por 
Orden mm'sterial de 29 de agosto pa
sado para que abonasen los derechos 
correspondientes y cumpliesen los re
quisitos señalados en la misma los as
pirantes que se indicaban. a las oposi
ciones a Jefes  dé Negociado de tercera 
c'aso, do <'stv Departamento (turno di
recto y libre),

Esto Ministerio ha resuelto’ declarar 
definitivamente admitidos a la prác
tica de los ejercicios de la menciona
da oposición, a los señores s’guientes: 

D. Juan Anas Martínez.
D. Manuel Abad Sala. > ,
D. Manuel Barahona Gutiérrez. 
l 5 .  Jorge Castcl Domingo.
D. Alejandro Córdoba Moya.
D. Félix González García.
D. Manuel Grau Llórente.
D. Luis Medina Fc-rrer.
DA Leonor Meléndez Meléndez.

Ildefonso Moreno Cardona.
D* Martin Rodríguez Courel.
D a Fermina Sánchez Aranda.
D. Rafael de la Serna Gil.
D, Enrique Tierno Galván.
D. M añile i Utande Igualada.
D. Bienvenido Valencia Valencia.
D. José Válenzuela Layna.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MÁRTIN
¿Lmo Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se declara vinculada a 
doña Teresa Cavanilles y Sanz la 
casa barata colectiva número 62 del 
proyecto aprobado a la Sociedad 
Constructora y Beneficiaria de Casa 

Baratas, señalada hoy con el 
número 2 de la calle de José Mi
guel Gordoa, de esta capital.

Limo. S r .: Vista la instancia de do
ña Teresa Cavanilles y Sanz, en soli
citud de qu<i, én lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne. 
cesarías para que realice personalmen
te 1̂ pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata

colectiva número 62 del proyecto apro
bado a la Sociedad Constructora y Be
neficiarla de Casas Baratas, señalada 
hoy con el número 3 de la calle de 
José Miguel Gordoa, de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de don Al
fonso Diaz Ajero y de Ojesto y don 
Miguel García Cachena y Aiba, como 
liquidadores de la Sociedad Construc-, 
tora y Beneficiaría de Casas Báratas, 
y lo acredita con la escritura de com
pra, otorgada en M adrid,a 31 de di
ciembre do 1942, ante el Notario de 
esta capital don Félix Rodríguez Vtil
des, bajo el número 1.134 d© su pro
tocolo, inscrita en e! Registro de la 
Propiedad del Mediodía, tomo 715 del 
archivo, libro 162 de la sección se
gunda, fo to  248, finca número 3.346, 
inscripción cuarta;

Considerando quo las casas baratas 
colectivas, dadas en alquiler simple, 
podrán ser vendidas libremente, con
forme preceptúa el apartado II del 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre d© 1924;

Considerando que, no obstante lo de
terminado en el considerando anterior, 
la actual propietaria, doña Teresa Ca
vanilles y Sanz, vendrá obligada a so
licitar del Insttuto Nacional de la 
Vivienda la transferencia que en éu 
día pretenda realizar, con relación a 
la casa barata colectiva cuya vincula
ción se solicita;

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Teiesa Cavani
lles y Sanz la casa barata colectiva 
número 62 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Constructora y Beneficiaría 
de Casas Baratas, señalada hoy con el 
número 2 de la cali© de José Miguel 
Gordoa, de esta capital, no pudiendo 
llevarse a efecto transferencia alguna 
con relación a la propiedad del aludi
do inmueble sin la debida autoriza
ción.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 22 d© noviembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
Limo. Sr. Diredtor general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 22 de noviembre de 1944 
por la que se descalifica la casa  

 económica número 25 de la calle 
del Perú , de la barriada «Hoteles 
del Guadalquivir», de Sevilla, solicitada 

por don Joaquín Lizárraga 
Istúriz.
limo. s r . : Visita la instancia je  don 

Joaquín Lizárraga Istúriz, de Sevilla, 
solicitando descalificación de su casa 
<xonómio& número 381., tipo 4, de la

calle L. del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España, señalada hoy con el ntunuo 
25 de la calle del Perú, bandada «Ho
teles d el Guadalquivir», de d:cha c?Pi- 
láü;

Resultando que la expre-ada cósa fu.é 
calificada conexiona ¡mente por Real 
Orden di- 31 de diciembre de 1927, y 
eonc©didos los beneficios del Estaco 
cr>n arreglo a¡] Real Deere;o de 9 de 
diciembre de 1927;

Resudando que don Joaquín Lizárra
ga istúris, como beneficiario, adquirió 

 la citada casa económica del instituto 
 Nacional de la Vivienda por escritura 
otorgada en Sevilla a 23 de octubre 
de 1944, ardo <-1 Notario do-ti . Rafael 
González Palomino, quedando acogida 
<r un lodo n la legíslac-ió-n de casas 
baratas y Lconómic;n;

Con niñera n,'j.0 que las casas califica
das de económicas podrán sor descali
ficadas, siempre que n juicio del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, las 
causas o motivos abogados puedan con_ 
siderarse suficiente para ello;

Considerando que don Joaquín Lizá
rraga Istúriz, antes de formalizar la 
escritura dc propiedad del inmueble 
amortizó totalmente el préstamo con
cedido por el Estado para la construc
ción de la citada cata económ ica;

Considerando que el ■ solicitante ha 
satisfecho' P'.ra la descalificación d*e la 
citada casa en la Administración del 
citado organismo en Sevilla, la canti
dad de 40.514,70 pesetas, a °-Ue eleva 
la diferencia entre lo satisfecho por 
el beneficiario y la ©nt-ivge realizada 
por (;,1 Estado a la Sociedad CooperatL 
va Inmobiliaria de España en concepto 
de préstamo, sus intereses e indemni
zación, dé acuerdo con ei1 Decreto de 
31 do marzo del corriente año;

Vistos las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto deseo 
ficar la casa económica número 3&1, 
tipo 4, de la calle L. del proyecto a pro. 
bado a la Sociedad Cooperativa lnrro_ 
biliaria dc España, señalado hoy. con 
o! número 25 dé la calle del Peni, ba
rriada «Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla, solicitada por don Joaquín Li_ 
zárraga Istúriz, debiendo satisfacer 
desde el día 29 d e mayo de 1941, todas 
las' exencionas tributaríais que la mis
ma haya venido disfrutando, o cuyo 
efecto deberá ponerse esta Orden mi
nisterial en conocimiento del señor De. 
legado de Hacienda y Ayuntamiento de 
Sevilla.

Lo digo a V. I para su conocdmien'to 
y demás efectos.

Madrid, 22 d© noviembre de f944.-~ 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Directa* general del Xnstk
tuto Ñacional de la Vivienda.
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  ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Alta Comisaría de España en Ma
rruecos (S ecretaría General)

Convocatoria para cubrir, por el siste
ma, de oposición , ocho plazas de O fici

ales segundos de la escala princi
pal del Cuerpo General Administra
tivo de la Zona.

Por la prese-te so anuncia ]a pro
visión, por ol sis lerna do oposición, 
de ocho plazas de O í ¡cíalos ¿comidos 
del Cuerpo General Administrativo, 
dotadas con el haber anual de cinco 
mil pesetas, en concepto de suélelo, 
y otras cinco mil, también anuales, 
de gratificación.

Loa aspirantes deberán reunir las 
•Iguiemtes condiciones:

Prim era .—Ser varói>, de nacionali
dad española o súbdito marroquí ori
ginario de la Zona de Protectorado 
español.

Segunda.—Ser mayor de edad o ha
ber cumplido el servicio m ilitar y ser- 
menor de treinta y cinco- años, todo 
ello en la fecha de la-publicación de 
la presente convocatoria, Justificán
dose por los españoles mediante par
tida d « nacimiento del Registro Ci-  ̂
vil y, en su defecto, a causa de fuerza 
mayor (destrucción de archivos con 
motivo del Alzamiento NaciQnab, con 
certificado testifical. • Los marroquíes 
acreditarán la condición de edad, m e
diante certificación módica, de edad 
aproximada.

Tercera .—'Poseer la aptitud física 
'necesaria. Este extremo será compro
bado por el Tribunal facultativo que 
Se designo. ¿A este efocto, los 'aspi
rantes deberán, en el acto del recono
cimiento, ir provistos del correspon
diente impreso del Certificado médico 
oficial, •abonando al Tribunal Médico, 
en d :cho momento., la. cantidad de 
10 pesetas.

Cuarta .—Carecer de nri toce den tes 
penales, lo que -justificarán roVdiame 

•certificado exp^d'do por el Registro 
Central de Penados y R f bol el es. Los 
marroquíes deberán pre:-vni ar, para 
justificar este extremo, el c o r n ‘.en
diente certificado expedido por la De
legación de Asumios Ind ianas.

Q uinta . — Presentar certificado do 
buena conducta nmra. y pública ex 
pedí do por el Irá er ven i or »resper ti vo 
para los que residan en esta- Zona de

Protectorado, y  por l os Gobernadores 
civiles pára quienes procedan de Es
paña.

Sexta. —  Acreditar su adhesión al 
Movimiento Nacional mediante certi
ficado expedido por la Jefatura co
rrespondiente de Falange . Española 
Tradicionalista y de lias J. O. N. S.

Séptima.—No haber ¿ido expulsado 
de ningún Cuerpo u Organismo m ili
tar ni civil, lo que t:e justificará me
diante declaración jurada del intere
sado..

Octava.—Será condición precisa pa
ra concurrir a las presentes oposicio
nes poseer el título de Perito mercan
til, Profesor mercantil o Intendente 
Mercantil.

Los procedentes do la Escala auxi
liar qu edarán 'exentos del cumplimien
to de las formalidades contenidas en 
las condiciones tercera a séptima, am
bas inclusive.

Para la resolución do esta convoca
toria se tendrán en cuenta las pres
cripciones, que establece el Daliir de 
7 de cliuál de 1358 (correspondiente al 
2.0 de noviembre de 1939), de Caballe
ros mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos,. etc.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias, debidamente reintegradas, 
a Su Excelencia el Alto Comisario (Se
cretaría General de Ia Alta Comisa
ría), en un plazo que finalizará el 
día 20 de diciembre, a las veinticua
tro horas, ehtregándolas o haciéndo
las entregar mediante recibo o remi
tiéndolas’ bajo plugo certificado. Con 
ella se presentarán los documentos que 
acrediten poseer' las condiciones que 
en la presente convocatoria, Be men
cionan, y acompañarán la suma de 
setenta y cinco pesetas en concepto de 
derechos de examen. ,

Los aspirantes que residan' fuera de 
esta' Zona' de Protectorado recibirán 
un salvoconducto que autorice la en
trada en la Zona y ia permanencia 
en ella durante el tiempo que duren 
los exámeñes, siendo' condición in
dispensable que se les haya admitido 
por 'tener la documentación comple
ja . Los que resulten suspendidos, ten
drán que abandonar la zona en el 
plazo improrrogable' de cinco días.

El 20 de enero próximo se procede
rá al sorteo de los a-pirantes admi
tidos, a cuyo efecto se fijará, con la 
debida ante!uc:ón. en e¡ tablón de 
anuncios de esta Secrftqría General, 
la correspondiente lista, con expre
sión del lugar, día y hora o í  que 
haya de efectuarse. Asimismo se f i 
jará en-la ind'cada lista la forma de 
practicar d  rocoiuvimiento medico. 
Terminado éste, darán comienzo ¡os 
ejercicio.-, do la- oposición, en. riv tuán. 
y en el lugar y 1 y a  q..e ron ale.

Loa ejercicios la oposición, que 
tendrán el carácter de elimlnatorios, 
serán los siguientes:

1.® Desarrollar, por escrito, en un 
plazo máximo de hora y media, un 
tema sácado a la suerte de entre ios 
de «Organización y funcionamiento 
de los servicios administrativos de la 
Zona», del programa que se acom
paña.

2.° Desarrollar, verbalmente, en 
un plazo máximo de cuarenta minu
tos, cuatro temas sacados a la  suerte, 
uno de cada materia de las que a 
continuación se enumeran, compren
didas en el programa de referencia.

Derecho político y administrativo, 
español aplicados a la Zona.

Derecho inte rnacional público y - 
privado. >

Geografía e Historia de Marruecos.
Contabilidad elemental.
3.° E jercido práctico, que consis

tirá en redactar un informe escrito 
a. la vista de un expediente adminis
trativo, en' el que podrán consultar 
textos legales y se propondrán las 
soluciones procedentes, p a r a  cuyo 
ejercicio dispondrán de un plazo má
ximo de dos horas.

Tctuán, 11 de noviembre de 1944.— 
El Secretario general, Alfredo Ga
lera. 

PR O G RAM A DE INGRESO EN LA  
ESCALA PR IN C IP A L  DEL CUERPO 
GENERAL  A D M IN IS TR A T IV O  DE 

L A  ZONA

Organización y funcionamiento de los 
Servicios Administrativos de la Zona

T ema 1.° Las actividades de la Ad
ministración: activa, jurídica y so
cial.

•

T ema 2.° Funciones que competen 
a la Administración en materia de 
orden público y .en sus aspectos pre
ventivo y represivo. —. Exposición de 
las disposiciones que reglamentan en 
la Zona ia organización de los Ser
vicios de Policía.—Trá fico de armas.

T ema fí.° Estudio general de las 
limitaciones impuestas al derecho de 
libertad personal.—Examen razonado • 
de las disposiciones sobre pasaportes 
e inmigración.

T ema 4.° Ejercicio del derecho de 
asociación en la Zonu de Protectora
d o : estudio do las disposiciones re
guladoras de oste den-ho. — Normas 
que cohdicionan la libro! emisión cic-l 
pensamiento por medio de la Piensa.

T em a  5.° L a  p rop ied ad  pública y 
p r iv a d a  desde  rl punto de vis ta  del 
Oerech o adm i n: st r.a t' v o . — L  i m i : aci o- 
i~cs «l j la propiedad por raaón del
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interés público.—Exposición del Dahir 
sobre expropiación forzosa y amplia- 

. clones posteriores.
T em a  e .° La propiedad en Marrue

cos con anterioridad al establecimiem 
to del Protectorado.—Examen de las 
disposiciones de los tratados que se 
refieren b. esta cuestión.—Exposición 
general do las disposiciones dictadas 
para regularla en sus diversos aspec
tos'desde el establecimiento del Pro
tectorado.

T ema 7.° De los deslindes adm inis
trativos.—Disposiciones d ictadas para 
verificarlos.— Estudio del Reglam ento  
vigente sobre deslindes de prop ieda 
des Majzén y pertenecientes a colec
tividades indígenas y m odificaciones 
que ha su frido  desde su publicación.

T e m a  8 .° Biencs Majzén.—Estudio 
orgánico de las disposiciones que re-' 
glamentan el aprovechamiento d e  es
tos bienes.

T ema 9.° Bienes do las colectivi
dades indígenas.—Evolución histórica 
del concepto de la propiedad colecti
va.—Estado de la cuestión en el P ro
tectorado español.

T em a  10. Estudio sintético y orde
nado de las disposiciones que en la 
Zona reglamentan la caza y la pesca 
marítima y fluvial.

Tema 11. Examen de las disposi
ciones que reglamentan en la Zona de 
Protectorado la propiedad intelectual 

, e industrial.
T em a  12. Regulación, de la  P ro

piedad M-ncra. — Organización 'del 
Servicio do Minas.—Breve reseña de 
los reglamentos de Minas. Policía m i
nera y explotación de canteras, y su 
estado actual.
‘ T ema 13. L a  propiedad de .los Mon

tes y de las aguas marítimas y terres
tres. — Organización del Servicio de 
Montes.—Estudio especial de los re
glamentos para el aprovechamiento 
de los montes.

T ema 14. La. ordenación  adm inis
trativa de las industrias.— Estudio de 
las disposiciones dictadas en la  Zon a  
acerca de esta m ateria.

T ema 15. La ordenación jurídica, 
del trabajo desde el punto de vista 
administrativo.—Exámen de las dis
posiciones vigentes en la Zona en ma
teria de accidentes de trabajo, jorna
da obrera, descanso semanal retribui
do, inmigración de trabajadores, etc.

T em a  i 6. El Derecho como materia 
del. servicio administrativo.— Organi
zación del Registro de inmuebles en 
la Zona. — Re.g:stro Civil. — Registro 
Mercantil. — Organización del Nopa- 

' riado.
Tema 17. Los Tribunales' híspano- 

jálifíanos: organización, composición y 
atribuciones d« cada uno de

T ema 18. Justicia musulmana: ca
racterísticas diferenciales entre la 
Majzén y la Coránica. — Del Cadí: 
nombramiento y atribuciones.—De ios 
A du l: nombramiento y funciones pecu
liares.—El Aun, el Mufti, e l Ukil y 
él K au an : misión de * cada uno de 
ellos. — Los nuddara: su misión en 
cuanto a los bienes habices.

T ema 19. Exposición razonada de
las disposiciones que en la, Zona de
Protectorado reglamentan la justicia y
el notariado israelita.
%

T ema 20. Organización de la Bene
ficencia en la Zona de Protectorado.

T ema (21. Estudio general y orgáni
co de las disposiciones relativas a la 
Sanidad Pública. — Organización de 
los Servicios de Sanidad.

T ema 22. Organización do la En
señanza en la Zona.—Estudio 4 sobre 
las principales disposiciones que'la  re
glamentan. — Consideración especial 
sobre el vigente Estatuto de enseñan
za y sus modificaciones.

T ema 23. Organización de los fer- 
vicios de Agricultura .en la Zona de 
Protectorado.—Organización y funcio- 

| namiento de la Caja General de Cré
dito y en especial por lo que 'se  re
fiere al Crédito Agrícola.—Caja autó
noma.

T ema 24. Organización de los ser
vicios de comercio en la Zona.—Nor
mas a que se acomoda su funciona
miento.— Intervención económica.

T ema 25. E xam en  orgánico  de los 
reglam entos de P o n d a  y conservación  
de carreteras y circulación por ellas  
de vehículos de . tracción an im al y de  
motor m ecánico.— Estudio sintético d€ 
las disposiciones diotadas sobre tran s
porte de v ia jeros y m ercancías.

T ema 26. De los ferrocarriles.—R e
glamento de (Policía de ferrocarriles. 
Disposiciones sobre los puertos.

T ema 27. Exposición razonada de 
las disposiciones que reglamentan los 
Servicios de Correos, Telégrafos y T e 
léfonos.

T e m a ’ 28. De ja  Hacienda Jalifia
na.—Organismos y  funcionarios que la 
tienen a su caigo.—De los presupues
tos: su redacción, trámites y  reglas 
para *u aprobación.—Aplicación de 
los presupuestos*.

T ema 29. Del servicio de Interven
ción de la Hacienda Jalifiana.—Dis
posiciones fundamentales por que se 
rige y normas esenciales a que este 
servicio se acomoda.

T ema 30. Contribuciones directas: 
examen sintético d d  Tarúb, impues
to -de patentes, tributación minera, 
tarjetas de identidad personal,’ im
puesto de utilidades, etc.

T ema 31. Impuesto^ indirecto».*-

 Examen sintético de los que se com
prenden bajo esta rúbrica general.

T ema 32’. Ingresos por razón de 
monopolios o servicios de la Admi
nistración.—Examen de las dispos cio- 
nes que reglamentan la percepción de 

i derechos por el tabaco y kif y pro
ductos de Correos y Telégrafos.

T ema 33. . Recursos extraordinarios 
d© la Hacienda Jalifiana.—Idea su
maria de los empréstitos anteriores al 
-Protectorado.—Empréstitos del Protec
torado.

T ema 134. Organización del Servicio 
de Aduanas.—Red Aduanera.—Dispo
siciones ordenadoras de la persecución 
del contrabando.

¡ Tem a 35. De las Obras Públicas 
¡de la Zona: disposiciones del acta ge- 
i nerai do la Conferencia de Algeciras 
' sobre obras públicas. — Disposiciones 
! especiales sobre la contratación do 
obras y servicios públicos.

T ema 36. Pliego de condiciones.— 
Examen detallado de la legislación es- 

! pañola.—Posibilidad legal de su aplí- 
i cación en la Zona de protectorado.
¡ . T ema 37. Breve reseña de los lla
mados planes de obras públicas.—Es
tudio detallado del Rral Decreto de 
21 de mayo de 1928 y del Dahir do 
1.° de junio del siguiente.—Disposicio
nes posteriores y estado actual de la 
cuestión.

T ema 138. Organización político-ad
ministrativa de las Plazas de Sobera
nía del Norte de Africa.^-Organiza- 
ción Judicial.

T ema 39. Organización político-ad
ministrativa actual del Estado español.

Derecho político y administrativo es
pañol y aplicados a la Z^-na

T ema 1.° Concepto del Derecho po- 
politico.—Definición dei Estado: consi
deración especial de algunos conceptos i 
con que Se confunde.

T ema 2.° Idea general de la Na
ción.—-Elementos constitutivos de la 
misma.

T ema 3 .° Clasificación de los Esta
dos: a ), por su composición; bh por 
sü soberanía; c ),,vpor su forma de Go
bierno; d.), por eu rango.— Considera
ción especial de los Estados llamados 
vasallos, ios protegidos y los sujetos 
a mandato.—Posibles analogías y dife
renciad esenciales entre ellos.

T ema 4.° El Protectorado; caracte
rísticas esenciales do la Sustitución.— 
Analogías y diforenc'as con otras s’* 
mi lares.—Evolución moderna del coru 
cepto entre los tratadistas.

T ema 5.° Teoría drl nod< r del FS- 
tádo.— Sus elemertos.—Uiiidad del po
der.—Sober anl a,.
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Tema 6.º . De la relación jurídica en
tre el individuo y el Estado.—Debe
res y derechos del hombre respecto del 
Estado.—Consideración especial de los
llamados derechos individuales, políti
cos y*mixtos.

Tema 7.° De la representación co
mo sistema de organización política.— 
Idea de la representación.—Operacio
nes representativas.—Organismos re
presentativos. — Gobierno representa
tivo.

Tema 8.° De dos Poderes del Esta
do.—Poder legislativo: naturaleza y 
órganos.—Poder judicial: naturaleza, 
caracteres y organización; del Poder 
ejecutivo: su naturaleza y órganos.— 
Del Poder armónico; su naturaleza y 
organización.

Tema 9.° Concepto de la  Adminis
tración Pública,—Concepto del Dere
cho administrativo.—Teorías sustenta
das sobre el particular.

T ema 10. El Poder ejecutivo y la 
Administración.—Teoría de las potes
tades adm inistrativas; de la potestad 
reglamentaria o poder de ordenanza de 
la potestad de m ando; do la potestad 
correctiva.—Las potestades Legislativa ¡ 
y reglamentaria en la Zona.

T e m a  11. Concepto y  clase d e  fun
cionarios públicos en general.—Natu
raleza de la .relación del funcionario 
con ei Estado.—Examen del estatuto 
general de funcionarios al Servicio 
de la Administración de la Zona y 
modificaciones posteriores.

T ema 12. Idea de ios actos admi
nistrativos.—D-finición, clasificación y 
requisitos. — Revocación de los actos 
administrativos.
- Tema 13. Del Alto Comisario de Es
paña en Marruecos ; examen razonado 
dé sus atribuciones. — Del Jefe del 
Ejército de Marruecos.

Tema 14. Servicios Centrales de la 
Administración del Protectorado.—Se
cretaría General.—Delegación de Edu
cación y cultura. — Delegación \ de 
Asuntos indígenas, -r -  Delegación de 
Economía. Industria y Comercio.—De
legación de Obras Públicas y Comu
nicaciones.—Delegación de Hacienda. 
Intervención Principal de la M arina.— 
Atribuciones.

Tema 15. Del Ja lifa .—Concepto de 
su función y atribuciones.—Del Maj- 
zén Ja lif ian o —Su composición y atri
buciones de los funcionarios que lo in
tegran.

T e m a  16. Organización del Servicio 
de intervenciones. — Vicisitudes por 
que ha pasado este Servicio desde la 
implantación del Procctorado hasta la 
actualidad.—Estudio del régimen ac
tual de Intervenciones en el orden lo
cal y regional.

Tema 17. Servicios regionales y lo

cales que dependen de los Centros su
periores directivos del Protectorado.— 
Organismos consultivos y asesores y 
sus respectivas dependencias.

Tema 18. Organización de los Ser
vicios Municipales en el Marruecos 
español con anterioridad ai estableci
miento. del Protectorado: reseña histó
rica. — Organización Municipal de la 
Zona española desde el establecimien
to del Protectorado hasta  el D ahir de 
19 de agosto de 1942.

Tema 19. Organización Municipal 
vigente en la Zona.—Municipios Ma
yores y ‘Menores.—Agrupaciones inter
municipales. — Atribuciones de estos 
organismos. . •

Tema 20. Estudio sobre la misión y 
funciones de cada uno de los ciernen- 
tostos directivos y auxiliares que in
tegran las entidades municipales de 
la Zona.

Tema 21. Funcionamiento de las 
Jun tas Municipales.—Recursos contra 
sus acuerdos.—Régimen de tutela.

Tema 22. De la Hacienda Municipal 
de la Zona.—Presupuestos ordinarios y 
extraordinarios. — Ingresos. — P atri
monio Municipal.

Tema 23. De la Yemaa.—Su con
cepto e historia.—Su organización y 
atribuciones en la legislación de la 
Zona francesa.—Tentativas de organi
zación en la Zona española.

Tema 24. Procedimientos pana tra
m itar las reclamaciones previas en la  
vía gubernativa.—Estudio del Regla
mento vigente del procedimiento /Ad
ministrativo en la Zona.

Tema 25. Del procedimiento y sus 
bases en la legislación española.—Idea 
del procedimiento contecioso-adminis- 
trativo.

Tema 26. Lo contendoso-adminis- 
trativo: su concepto y sistemas.—Nor
mas fundamentales a que se acomoda 
el procedimiento contencioso-adminis- 
trativo español.

Nociones de'Derccho intervaciorml 
público y  privado

Tema 1.° Estudio sobre la forma
ción, engrandecimiento y extinción de 
los Estados.—Teorías sobre el particu
lar.—Consecuencias jurídicas.

Tema t2.° Derechos, de ios Estados: 
a), de conservación; b), de igualdad; 
c), de comercio; d), de mutuo respeto.

Tema 3.° Teoría de la intervención. 
La ‘intervención desde el punto de vis
ta histórico.—La intervención desde el 
punto de vista jurídico.

Tema 4.° De los Agentes diplomáti
cos. — De los cónsules. — Diferencia 
esencial entre las funciones de cada 
uño de 'ellos.—Clasificación: derechos 
y deberes, inmunidad y prerrogativas.

Idea general de la organización ac
tual de estas carreras en España.

Tema 5.° De ios tratados: su el asi - 
sificación. — Condiciones de fondo y 
forma.—Normas internacionales para 
la ratificación de los tratados.—Su eje
cución y garantías que ios aseguren.— 
Modos de terminar la vigencia de los 
tratados.

Tema 6.° Sumaria idea de los pac
tos internacionales celebrados entre Es
paña y Marruecos con anterioridad #1 
establecimiento de: Protectorado.—Sus 
antecedentes históricos y estudio de 
sus principales disposiciones.

Tema 7.° Estudio sintético de los 
pactos celebrados e rtre  Marruecos y 
las demás potencias, con excepción de 
España, con anterioridad a<l estableci
miento del Protectorado.

Tema 8.° Pactos referentes a Ma
rruecos, celebrados entre sí por las 
potencias europeas antes de la. t a 
p a n  tación del régimen protector.

Tema 9.° La Conferencia de Algeci- 
ras: antecedentes históricos.—Estudio 
detallado del Acta general do dicha 
Conferencia. *

Tema 10. Antecedentes históricos 
del tratado franeo-marroquí de 30 de 
marzo de .1912.—Estudio detallado de 
las disposiciones.

Tema 11. Antecedentes del tratado 
hispano francés de 27 de noviembre de 
1912.—Estudio detallado de sus dispo
siciones y de las limitaciones y res
tricciones que impuso a nuestra situa
ción en Marruecos.

Tema 12. Enumeración completa de 
los Tratados internacionales a que se 
ha adherido la Zona desde el esta
fo lecimunto del Protectorado.—Fórmu
la jurídica de la adhesión.

Tema 13. Objeto del Derecho in te r
nacional privado: y), los problemas 
de la nacionalidad; b). tos de la ►con
dición de los extranjeros; c), el con
flicto de leyes.

Tema 14. El concepto de la nacio
nalidad.—La nacionalidad de las per
sonas individuales.—La nacionalidad 
de las personas jurídicas.—La de los 
buques y aeronaves.—conflicto de na
cionalidad (principios generales).

Tema 15. De la condición de los ex
tranjeros.—Aspecto internacional del 
problema de la condición de extran
jeros.—Mínimum de derechos concedi
dos a los extranjeros.

Tema, 16. Examen de ifts diversas 
(Doctrinas para resolver los conflictos 
de leyes. — Principios fundamentales 
que en este particular sustentaron la 
escuela italiana de l°s posteriora dores, 
:a escuela francesa y la holandesa.

Tema 17. Examen de las d :versas 
teorías para resolver los conflictos do
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leyes, continuación; Escuela, de la te
rritorialidad (doctrina anglonorteame
r i c anaEs c ue l a  de la personalidad 
del de^clio (escuela italiana moder
na). — E se iu 1 a de S a v ign i : sus pr i nc i - 
p'.os fundamentales. — Determinación 
del efectos internacional de leyes 
atendiendo al principio de respeto a 
las soberanías y mantenimiento' del 
objeto social do las leyes.

T ema 18. El régimen de capitulacio
nes: historia.—Principios generales.— 
Las jurisdicciones consulares en el Im 
perio turco, en Egipto y en China.

T ema 19. El régimen de capitula
ciones mi Marruecos antes y después 
del Protectorado.—Examen de la cues
tión en la Zona de Tánger.

T ema 20. Estudio de la protección 
diplomática y consular.—Antecedentes 
del Convenio de 3 de julio de 1880.— 
Examen orgánico y detallado de este 
Convenio: su alcance y sus aplicacio
nes.

Tema 21. Los problemas de la na
cionalidad en Marruecos: a), nacio
nalidad de los Pujos de españoles V  
extranjeros; bu d-e los indígenas ma
rroquíes de la Zona española); c), na
turalización española de los indíge
nas; dh eñe tos del matrimonio sobre 
la nacionalidad marroquí.

T ema 22. Situación de los extranje.
. ros en Marruecos: a), desde el pinito 
de vista jurídico; b), desde el punto 
do vista fiscal.—Examen especial de 
.los derechos que los tratados y la le
gislación les reconocen en punto a la 
adquisición de la propiedad inmueble.

T ema 23 Examen de la  condición 
jurídica q.e los extranjeros en el Có
digo civil español, y disposiciones com
plementarias.

T ema .24. Estudio de  la  condición  
civil de los españoles y extran jeros en  
el protectorado, según D á h ir  de  1.° de  
junio de  1914.

Geografía e Historia  de Marruecos

T ema 1.» M arruecos en la  antigüe
dad .— Principales episodios históricos 
durante las dom inaciones cartaginesa  
y rom ana.— Período visigótico y b izan 
tino'. ' •

T ema 2.° M ahorna y la propagación 
de sus doctrinas religiosas.—Etapas de 
la invasión islámica en Africa.—Inva
sión de físpaña.—Consecuencias que 
en el desenvolvimiento 'do la política 
en'España y Africa tuvo la sustitución 
en el Califato de la dinastía- de los 
Omovas por la de ios Abbasrdas.

T ema 3.° Principales sucesos histó
ricos durante la dinastía de los edri- 
sitas v de los xenetas.

T e m a  4.° Les almorávides y los al
mohades.—Sucesos principales dé este 
período histórico.

T ema 5.° Marruecos, ba jo  el Emira
to de los Beni Mermes: rasgos esen
ciales de este período histórico.

T ema 6.° Empresas españolas y 
portuguesas durante la dinastía de los 
Beni-Uatas y durante el Período de 
dominación de los cherifes Marabut.— 
Sucesos más salientes ocurridos duran
te estos períodos de tiempo.

T ema 7.° Los Xcrifes Filelis.—Rei
nado de Muley Erraxid y Muley Is
mael.—Sucesos de mayor relieve du
rante los mismos, principalmente con 
relación a España.

Tema 8.° Breve síntesis histórica 
de los reinados de Sid OVIohamed Mu
ley Yazid y Muley Solimán, y consi
deración -especial de las relaciones con 
España en este período.—Los trata
dos de 1̂ 67, 1780 y 1799 —La expedi
ción de Domingo Badía.

Tema 9.° Episodios más salientes 
de la historia de Marruecos en reía- i  
dón con la de España durante los 
reinados de los tSultanes Muley A bd e .  
rrahamán, Sid Mohammed y Muiey 
Ilassan.—Sucesos principales que de
terminaron la celebración de tratados 
entre España y Marruecos en este pe
ríodo de tiempo.—Enumeración de los 
tratados y disposiciones fundamenta
les que en ellos se consignan. /

T ema 10. La conferencia de Ma
drid : sus antecedentes, su génesis, sus 
acuerdos y bus  resultados.—Episodios 
más salientes de la política europea 
y principalmente la española en Africa 
lras-ta 1893.

T ema 11. Los sucesos de 1893 en 
Melilla: episodios principales hasta la 
firma del Tratado de 5 de marzo 
de 1894.—Juicio crítico de este Tra
tado.—Actividades políticas españolas 
y europea-s en Marruecos hasta el 
año 1990.

T ema 12. Reinado de Muley AbdeL 
Aziz.—Acuerdos y Tratados desde 1902 
a 1904.—La crisis franco-alemana del 
año 1905.—La .Conferencia de Algeci- 
ras — Juicio critico de la obra do esta' 
Conferencia y de sus resultados.

T ema 13. Reinado de Muley Hafid. 
Actividades europeas durante su ges
tión.—Ocupación de Uxda y Casablan. 
ca, de los territorios limítrofes con 
Melilla y Ceuta y de rías ciudades de 
Arcila, Larache y Alcazarquivir.—Es
tablecimiento del Protectorado.

T ema 14. Situación geográfica de 
Marruecos.—Límites.—Extensión y po
blación.

T ema 15. Las grandes regiones na
turales de Marruecos. — Marruecos 
oriental.—El Atlas; sus zonas.—Lla
nuras y mesetas del oeste.—Macizos 
del litoral del Rif.

Tema 16. Climatología. — Condicio-

 nes generales del clima.—Elementos 
 del misino.—El clima y la economía 
 del país.

I  Tema 17. El agua Marruecos.—
: Red hidrográfica.— Ríos Medlrerrá- 
| neos.—Ríos Atlánticos.—Ríos desérti- 
| oes. — Su valor económico. — Aguas 
| subterráneas.—Su distribución en Ma.
| rrñecos.
j T ema E8.‘ El suelo y la vegetación.—
¡ El suelo.—Los Tirs. «hamri» y «re- 
¡m el».—Su influencia en la deposición 
¡ de la población.—La vegetación..—Es- 
I ludio de la flora marroquí en las dis- 
! tintas legiones naturales, 
j  Tema 19. La explotación del suelo.
Condiciones especiales de Sa explota- 

' clón.—Zonas de cultivos.—Bosques.— 
Riquezas del suelo: hierros, fosfatos,; 
petróleo y hulla.

T ema 29. Indurtrias: n i, industria 
indígena : b), industrias europeas.—in
dustria pecuaria.—Industria pesquera.-

T ema 21. Comercio.— Régimen de 
comercio de exportación y de impor
tación.—Valor del mismo en 7as dos 
Zonas.—Los puertos marroquíes.—Red 
ferroviaria.—Carreteras y pistas.—Co
municaciones postales, telegráficas 7 
telefónicas. ¡

T ema 22. Elementos constitutivos 
de la población marroquí.—Bereberes, 
árabes. — Hebreos. — Elementos di
versos.

T ema 23. Los idiomas.— Arabe y sus 
dialectos.—El.berc-ber-y los suyos.—El 
lenguaje de los hebreos-.—idiomas eu
ropeos _ — División filológica de May 
rruecos.

Tema 24. Idea (general de las reli
giones que se practican, en Marrue
cos. — Consideración especial del Is
lam.—Los morabitos.—Los Chorfas y 
las Cofradías religiosas. -'.

T ema 25. El A rte  . m arroqu í.— Art# 
bereber. — Sus caracteres. — M onum en 
tos hispano-m oriscos en  M arruecos.—  
Las c iudades m arroqu íes y  su valor 
a rustico.

T ema 26. Estudio sobre la división 
de Marruecos en el Tratado hispano
francés de 1912.— Divisióm política de 
Marruecoá.—Zonas de Protectorado.

T ema (27. Zona española.—Sus re
giones naturales: R if y Yebala.—For
mación del R if.—a) Región Oriental.
b) El país rifeño propiamente dicho.:
c) El país de Gomará.—d) La pen
ínsula del Norte marroquí.

Tema 23. Red hidrográfica de ia Zo_ 
na española.—Valor económico de sus 
ríos'.—Estudio de los ríos Muluya y 
Lukus.

T ema 29. Organización polírico-ad
ministrativa do la Zona de Pro'redora
do: regiones, territorios, ciudades y ka. 
h ila s ' que comprenden.
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Tem a 20. Estudio de las Plazas de 
Soberanía del Norte de Marruecos — 
La Zona d*t Tánger; sus límites; des
cripción geográfica general.

Tem a 31. Posesiones españolas de 
Santa Cruz de M ar Pequeña y Río 
de Oro.— Zona de influencia del Sa
hara.—Descripción geográfica general.

CO N TAB IL ID AD  ELEM ENTAL 

Prim era  parte.— Contabilidad general

T ema 1.° Contabilidad; concepto, 
fines, importancia.—Terminología con. 
tabie.—Tenrdaría de libros; acepcio
nes y definición. —  Clasificación que 
admito la Contabilidad y Teneduría 
de libros. Sistemas y métodos de Con
tabilidad.

Tem a 2.° P r in c ip io s  fu n d a m en ta les  
de lá  p a r t id a  dohl-e.— Su a p lica c ió n  a 
los hechos co n ta b le s .— L ib ro s  de  c o n 
ta b ilid a d  ; c la s ifica c ion es .— D isp o s ic io 
nes le ga les  sobre los m is m o s ; su, fuer
za p rob a to r ia .

Tem a 3.° Libro d? inventarios y Ba
lances ; definición y rayado; su im
portancia.—Inventario inicial y anual, 
contable y  c-xtracontable.—Valoración 
de los elementos del Activo y Pasivo.

T ema 4.° Libro Diario: definición y 
rayado.— Clasificación cronológica del 
movimiento de valores.—El borrador 
como base del Diario.—Redacción de 
asientos en el D iario.—Corrección de 
errores.

Tema 5.° Libro M ayor: su objeto 
y rayado.—Mayor General y  Mayores 
Auxiliares.—Indice del Mayor.— Tras
lado de asiento del Diario al Mayor.—  
Corrección de errores.—Libros auxilia
res más importantes.

T ema 6.° Movimiento de valores: 
entradas y salidas—Cuentas: clasifica
r o n  general.— Cuenta de .capital.—  
Significado de las cuentas de capital. 
Aeriorjes. — Capital. — Obligaciones y 
Reservas.

T ema 7.° Movimiento y saldo do la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y de 
sus derivados.— Cuentas de gastos ge
nera les^  sus divisionarias.

Tem a 8.° Cuentas d e  Caja, Valores 
mobiliarios, Efectos a cobrar, Efectos 
a reqcc;ai7 Efectos a pagar.—Estudio 
de las mismas con referencia sucinta 
de la letra de cambio, pagaré, cheque 
y otros efcCiOs.de comercio.

T ema 9.° Cuenta, de Mercaderías.— 
Estudio de la misma y cu regulariza- 
cien y regla práctica para la determi
nación de sus' resultados.

Tema 10. Cuentas (personales: sus 
clases.—Operaciones de cuenta propia 
y de cuenta ajena,;

Tem a 11. Operaciones en comisión; 
idea general de las cuentas que in
tervienen en esta clase de operacio
nes.— Negocios en participación; asien. 
to que producen.

Tem a 12. Balance de comproba
ción ; balance de saldos.— Balance ge
neral ; estudio de las operaciones que 
comprende.

Tem a 13. Asientos de cierre y re
apertura.— Liquidación de negocios y 
métodos de su contabilización.

Tem a Í4 . Asientos típicos en las 
Compañías colectivas y comanditarias 
simples.— Distribución de beneficios..

Tem a 15. Asientos típicos de las 
Compañías Anónimas y Comandita
rias por acciones.— Distribución de ios 
beneficios.

Segunda parte,^Contabilidad pública

Tem a 1.° Concepto de la Contabili
dad pública.— .Clasificaciones que ad 
mite.— Contabilidad del Estado Espa
ñol ; tfases que presenta en su des
arrollo.— Contabilidad de Jas Hacien
das Locales.— Contabilidad de la Zona 
de Protectorado.

Tem a 2.° Presupuestos: su defini
ción.— Año económico.— Obligaciones y 
recursos que constituyen el Presupues
to de la Zona de Protectorado: divi
sión y estructura.— Formación de Pre
supuesto y aprobación.— Documentos 
que deben acompañar a los proyectos 
de Presupuestos.

T ema 3.° Presupuestos. — Créditos 
extraordinarios y suplementos de cré
dito; bu razón de existencia y pro
cedimiento que ha de seguirse para  
iniaiarlos, tramitarlos y concederlos.—  
Duración de las disposiciones conte
nidas en el Presupuesto.— Modificación 
d'* servicios.— Anticipaciones de íon- 
cSs.— Transferencias.— Remanentes de 
crédito.— Liquidación del Presupuesto; 
déficit, y superávit inicial y final.

Tem a 4 .° Tecnicismo de la Conta
bilidad administrativa.— Cuentadante. 
Presupuesto corriente.— Resultas de 
ejercicios cerrados.—Capítulo, articu
lo y concepto.— Ingreso y devolucio
nes.— Pagos y reintegros.— Pagos e in
gresos íntegros y líquidos. '

T ema i5.° Tecnicismo de la conta
bilidad administrativa. —  Liquidación 
de derechos y obligaciones.— Interve
nido.— Contraído.— Aumentos y bajas. 
Operaciones del Tesoro. —  Formahza- 
ción.

Tem a 6.° Documentos generales de 
contabilidad administrativa; su con
cepto.— Somera idea de las cuentas de 
Tesorería, Rentas, Gastos y Adminis
tración de efectos d¡e da Zona del Pro- 
teotar&do»

Tema 7.° Mandamientos de ingre
so.—Mandamientos dp pago. — Factu
ras.—Relacione^. — CenilLvu iones en 
general.—C:rtTica ciones de de:'cubier
to.—Naturaleza:. estructura y significa
ción de estos documentos.

T ema 8.° Talones qe cuenta co
rriente.—Mandamiento de orden infe
rior.—Estados de n cauda cien perió
dica.—Pedidos, guías, tornaguías y li
quidación de portes.— Actas de recuen
to.—Naturaleza, estructura y Lignifi
cación de esios documentos.

T ema 9.° Libros de contabilidad ad
ministrativa.—Idea geni ral de los que 
principalmente constituyen la Conta
bilidad del Tesoro. Rentas, Gastos y 
Administración >de efectos en Zona 
de Protectorado.

T ema 10. Pagos en firme y «a  jus
tificar»; su concepto.—Cuentas justi
ficativas de .la inversión de libramien
tos; su estructura, documentos que 
deben .acompañarse y  plazo de rendi
ción.—Penalidades establecidas en la  
legislación vigente por no rendir las 
cuentas dentro del plazo. -Disponibi
lidad de las sumas libradas «a  justi
ficar». ,

Tem a 11. N óm ina; su concepto.— 
Documentos que justifican las altas o 
entrada en nómina y los haberes que 
se acrediten, en los casos de traslado, 
a funcionarios enfermos, en comisión 
de servicio y eñ uso d^ licencia.—Ha
beres devengados. — Descuentos.— An
ticipos de págas.— Cierre de nóminas 
y tramitación general de éstas d ^ d e  
su foTynación hasta la entrega, una 
vea justificadas, a la Intervención de
legada.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. —  Sección 

cuartel (R ed  Posta l)— Negociado de 
Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para, 
la conducción del correo, en auto
m óvil, entre las oficinas del Ramo 
de Sagunto y sus estaciones férreas.

Debiendo (procederse a la  celebra
ción de subasta para- contratar la  

conducción del correo, en automóvil, 
entro las oficinas del Ramo de Sa- 
gunto y sus estaciones férreas, en el 
tipo do cuatro mil novecientas cin
cuenta pesetas anuales, y con arre
glo a la® demás condiciones del plie
go correspondíante, ©o advierto al ptL



N ú m .  3 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 1 5 1

blico que el referido pliego se halla
rá lele manifiesto en Valencia y Es
tafeta de Sagunto hasta el dia 22 de 
diciembre próximo y que la apertura 
de pliegos .teir.drá lugar el día 27 de
diciembre, a has once horas, en Va. 

*

lencia (Administración Principal.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.— 

El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

^ Don P. de T., natural de veci
no die se obliga a desempeñar la 
conducción diaria del correo de ... 
a ... y viceversa, por el precio de ... 
(en letra) pesetas ... (en letra) cén
timos, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de pago que acredita haber de_ 
pautado en ... la fianza de 990 pe
setas.

(Pecha y firma del interesado.) 
1.885-A. C.

Anunciando subasta para la conduc
ción de correo en automóvil entre 
las Oficinas d el Ramo de Teruel 
y su estación férrea.

Debiendo proceclerse a la celebra
ción de subasta ¡para contratar nía' 
conducción del correo en automóvil 
entre las Oflcmas del Ramo de Te
ruel y su estación férrea en el tipo 
de ocho mil cuatrocientas noventa 
y siete pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al publi
co que el referido pliego se hallará 
de man íiesto .en (la Administración 
Principal do Correos de' Teruel hasta 
el día 8 de enero próximo y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 13 del mismo mes, a las once 
horas, en la Administración Princi
pal de Teruel.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T -> natural de ..., vecino 
,..A se obliga a desempeñar )>, ©od-

ducción diaria del correo de ... a ... 
y viceversa, por el precio de- ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gob'erno. Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la 
carta de page que acredita haber de
positado en .... la fianza de 1.899,40 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.931—A. O.

Anunciando  subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
móvil en tre las Oficinas del Ramo 
de Belchite y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre 
las Oficinas del Ramo de Belchite 
y-su estación férrea en <d t-po de dos 
mil cuatrocientas noventa pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Za
ragoza hasta el día 10 de dic’em- 
bre próximo y que la apertura de 
pliego* tendrá lugar el día 23 <M 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración IPrilnci{pail.

Madrid, 28 de noviembre <ie 1944.— 
El Director general, L. Rodríguez.

Modelo de preposición

Don F. de natural de vec no 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ;.. a ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos, 
con ^rreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobernó. Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño, a ella, ' por separado, la 
carta de pago (fue acredita haber de
positado en ... la fianza de 498 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
kwa-A* o*

M IN IS T E R IO  DEL EJERCITO

Consejo Supremo de Justicia Mili

tar.—Señalamiento de Haberes 
Pasivos (Varias Armas)

Clasificando en las situaciones d e  
retirado, reserva y pensionado, con 
el haber que se señala a los Jefes, 
Oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Excmo. Sr.: Por la-Presidencia de 
este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 
so,participa a la Dirección Genera.! de 
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«En virtud de las fiicuitades confe
ridas a eíte Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero je 1904 y 5 de septiem-> 
bre $0 1939 («D. O.» núm. 1, anexo)^ 
ha acordado clasificar en las .¿ituacio. 
nos de reí irado, reserva y pensionado, 
con derecho al haber pasivo mensual 
que a cada uno se les señala, ‘ a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e indivi
duos de tropa que figuran en la si
guiente relación, que da principio con 
el Corqneí de Infantería don José Ven-* 
drell frerrer y termina con el carabi
nero Benigno Fuertes Aláez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre* 
sidente tengo el honor de participar 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde * V. E. muchos años. 

Madrid, 2o de julio de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...
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OBSERVACIONES

(a) Con derecho a revistar ofi
cio y a percibir m onsuahnente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión de 
la Placa do la Real y M ilitar Orden de 
San Hemíono^iido.

(b) Previa liquidación y deducción 
de las c an tid ad ^  percibidas por su an
terior soñalfl¡m.cnlo: a p a rtir  de la fe
cha. de percepción de este señalam ien
to de rectificación, que queda nulo.

(c) Este haber pasivo le será abo
nado hasta. íin do diciembre de 1943. y • 

| desdo l de enero dé 19-14, el de 1.425 
pesetas mensuales.

(d) Previa liquidación y deducción 
do las cantidades percibidas por su a*i-

j toríor señalam iento, a partir-d e  la fe- 
icha de percepción de este señalam iento 
j’de rect ficación. que queda nulo. Este 
¡señalam iento, con arreg o a la Ley de 
13 de diciembre do 1943 («D. O.» nú
mero 285), es de ca rad o r provisional y 
quedará elevado a definitivo a p a rtir  
del 10 de julio de 1944. focha de publi
car, ón en r l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dei Decreto de 7 de julio 
de 1944.

(e) Con derecho a  rev istar de 'o fi
cio v a p c rc íF r m ensualm ente la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz do la Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo.

(f) Previa liquidación y deducción
de las Cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento, que queda nulo.

(g) Este señalam iento es con carác
ter provisional con arreglo a la Ley de 
13 de diciembre de 1944 («D. O.» nú 
mero 285). y quedará elevado a defini
tivo a p a rtir  do 10 de julio de 1944. fe . 
cha de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del Decreto 
de 7 de julio de 1944.

(h) Con derecho a  percibir m en- 
sualm ente la  can tidad  de 37,50 pese
tas por la  pensión de una M edalla do 
Sufrim ientos por la  P atria .

(i) C on ' derecho a percibir me<n~ 
sua.’monto la canti<la<d de 3-5 pesetas 
por la pensión de dos M edallas de Su. 
frini Lentos por la Patria!

(j) Con derecio a percibir m ensual, 
mente la cantidad de 17.50 pesetas por 
la pensión de una M edalla de Sufri
m ientos por la P a tiia .

M adr'd, 20 de julio de 1944.—El Gá- 
ñera; Secretario, Nemesio Barrueco.
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Resumen de los valores negociados en el mes de septiembre de 1944

ESTADO PRIM ERO

BOLSAS  
DE C O M ER 

CIO

FONDOS PUBLICOS ACCION ES RENTA FIJA T O T A L

Nominal Efectivo , Nominal Efectivo Nominal Efectivo Nominal Efectivo
Peseta. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetss Pesetas

Madrid ..........
Barcelona ... 
Bilbao ...........

1
226.617.500
143.322.900

45.048.600

! 226.360.548 
1 123.232.898 
¡ 46.811.515

29.084.725 
- 52.684.217 
25.293.850

53.606.121 
75.851.785 
49.894.366 

. .

26.134.600
41.790.066

4.727.500

1
¡ 26.942.827 
¡ 42-.936.947 
| 4.802.168

1
281.830.825 ¡ 
237.797.183 \ 
75.969.950 ;

306.909.496
242.021.630
101.5Q8.049

Sumas...... 415.889.000 | 396.404.961 107.062.792 179.352.272 72.652.166 | 74.681.942
1

595.603.958 |
1 ‘ i

650.439.175

* ESTAD O  SEG U N D O

Colegios Ofi
ciales de Co
rredores de 

Comercio

FONDOS PUBLICOS ACO UN E8
4

RENTA FIJA T O T A L

Nominal ¥  fectivo Nominal Efectivo . Nominal Efectivo Nominal Efectivo

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Albacete ___
Alicante ........
Badajoz ........
Burgos ..........
Cáceres .........
Cádiz ............
Castellón ....
Córdoba .......
Coruña (La)
Gerona ........
Gijón ............
Granada ......
Huelva ..........
Huesca ..........
Jaón ............

Jerez de la P. 
Las Palmas
Linares ......
M álaga ........
Murcia ..........
Oviedo ..........
P Mallorca 
Pa*mp¡ona ... 
Salam anca... 
Santander ... 
S Sebastiáp. 
Santa Cruz...
Sevilla .........
Tarragofia ..
Toledo ..........
Valencia .......

\  Valladoiid ...
Vigo .............
Vitoria ..........
Zaragoza ......

Sumas......

775.500
1.623.900 

610.900
1.671.500

296.500
960.800 

2.288.400
82.500

6.416.200
2.160.100
1.823.100 
1.40'J 600

188.500

315.500
771.500

187.000
702.500

1.007.500 
3.969.600

' 4.776.500 
846.900'
960.000 

3.179.800
12.336.700

317.800
1.154.500

1.381.900 
10 311.800
1.869.500
1.163.100

993.000
9.081.100

72.G32.700

1
| 879.143 
| 1.587.510 
¡ 599.746 
| 1.644.746 
| 296.302 
| 921.045 
| 2.314.249 
| 79.170 
| 6.281.990 
| 2.116.819 
| 1.841.197 
| 1.439.628 
| 187.278
1 ~
| 305.051 
| 736.133
1
| 173.275 
| .701.410 
| 1.012.905 
j 3.861.790 
| 4.733.088 
| 826.922 

'955.781 
1 3.326.114 
| 11.421.352 
| 305.676 
| 1.133.242 
1
| 1.355 374 

10.411.579 
! 1.848 034 
! 1.179.535 
i 994.842 
1 8.982.618
i .
| 74.458.544

299.500 
101.052
— x

265.600
12.500

2.500 
473050

1.227.300
785.000
627.190
554.584

4.000

6.500
3.500

393.425

968.500 
2.296.925

484.823
132.250
355.650

2.978.150
68.750

335.400

1.920.500
1.779.500 

546.575 
174.800

1.125.650 
2.007.750 |

i

19.930.924 |

153.076
130.110

398.959
57.750

2.837
930.034

3.225.794
800240

1.174.43$
. 787.688 

. 13.820

18.980
3.500

2.088.692

1.860.430
186.577

1.157.075
95.378

693.907
4.363.248

71.500
401.730

2.426 600 
2.342.520 

994.552 
171 907 

1.660.800 
[ 2.983.447

29.195.584. j

361.000
19.000 

. 1.150.500
2.000

279.500
38.000

1.113.500
248.500
282.500 
480.400
281.500

32.500

115.000
95.000

440.500 
1.059.375

289.500
102.000
655.500
803.500

197.000

14.500 
1.102.QOO 
1.522.000

¿<35.500
762.000
933.500

12.735.775
i

/

•381.177
19.475

1.180.265
2.050

286.552
38.829

1.159.548
250.700
295.812
493.519
289.945

32.755

118.918
09.222

449.636
708.376
294.304
101.347
654.360
834.961

201.959

14.831 
1.125.573 
1.556 523 

357.560 
788.111 
961.317

* 12.697.625

1.075.000 
2.085.952

629.900
3.087.600

311.000 
1.240.300 '
2.328.900 

555.559
8.757.000
3.193.600 
2.732.790 
2.438.584

474.000

322.000 
807.500

187.000 
1.210.925 
1.102.500
5.378.600 
8.132.800 
Í .621 223 
1.194.250 
4.190.950

t 16.118.350 
3<86.550

1.686.900

3 316.900 
13.193.300 
3.938.075 
1.698.400 
2 880.650 

12:022.35o | 
1

I 108.299.399 . Í 
1 1

1.032.219 
2.098.797 

619.221 
3.223.970 

356.102 
1.207.597 
2.355.915 
1.009.204 

10.667.332 
2.167.759 
3.311.442 
2.720.835 

491.043

324.031
772.388

173.275 
2.909.020 
1.112.127 
6.171.856 
5.628.041 
2.278.301 
1.152.506 
4.674.381 

16.619.561 
\ 377.176 

1.741.931

3.796.805
13.879.672
4.399.109
1.709.002
3.443.753

12.927.382

116.351.753
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RESUMEN GENERAL

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Pesetas
Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

1
B olsas de Co-\

rnerc io  ......!
Colegios d e l 

C orredores. í

|
415.88,9.000 i

1
75,632.700 j

396.404.961

74.458.544

107.062.792

19.930.924

179.352:272 

j 29.195.584

72.652.166

12.735.775

| 74.681.942
i
| 12.607.625
j

595.603.953 j
i

108.299.399 \

650.439.175

116.351.753

S i ;M A S  .. j

w rrm arí3L tf*<rnrr^ zr

491.521.700 j
...........;..... I

i T'&TjrZZ'Zjf'JSfSC’IKfí'í

47Ó.8G3.505 126.993.716 208.547.856 85.387.941 87.379.567 703.903.357 ¡ 
1

766.790.928

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA
Y C O M E R C I O

Dirección General de Industria

Resolución de los expedientes promo
vidos por las entidades industriales 
que se mencionan.

C um plidos los trá m ite s  re g la m e n ta 
rios en el expediento  prom ovido  por 
« E léctricas L eonesas S . A.», • e n  soli- 
c tud de au torizac ión , p a ra  c o n s tru ir  
u n a  lín ea  de tra n sp o r te  de  e n erg ía  i 
e léctrica en a lta  tenóion que, ten ien - 

■ do sy. o rigen  en o tra  ya  co n stru id a  
que desde S a n ta  M aría  del P á ra m o  
so ex tiende  h a s ta  S a h ag ú n , ten g a  su 
te rm in o  en  ías o b ra s  de reco n stru c 
ción de] P u e n te  de P a lanqu ines,, t r a s  
de- p asa r por la fá b ric a  de h a r in a s  de 
«Hijos de J .  C respo, S . A.», e n  P a 
la nqu i nos, e n  cad a  u n o  de cuyos dos 
p u n to s  se in s ta la rá  u n  tran s fo rm a d o r 
i ed u cto r de t 'p o  case ta ,

E sta  D irección  G en era l de  In d u s-
* tria , d e  acu e rd o  con la  p ro p u esta  de 

la Sección co rresp o n d ien te  de la  m is
m a, h a  resu e lto :

A u to rizar a  «E léctricas Leonesas, 
8. A.», p a ra  llevar a  e fec to  la  cons
tru cc ió n  de la  lin ca  proyectad^ , que 
p e rm itirá  un  tra n s p o r te  de 125 KVA. 
de  po tenc ia  po r co rrien te  a lte rn a  tr i
fásica  a la  tención  de  33.000 V. y 
asim ism o p a ra  in s ta la r  u n  tra n s fo r
m ador red u c to r de 50 KVA. de p o ten 
cia  en  la fáb rica  ¿e  h a r in a s  de «Hi
jos de J . C re sp o ., S. A.», en P a la n 
quines, y o tro  de 75 KVA. en  las o b ras 
de reconstrucción  dei p u e n te  qtle so
bro el río Es I a tóm e el fe rro c a rril do 
F a len c ia  a La Ce ruó  a. am bos de re-

• dación de tran s fo rm a c ió n  33.000/220 
V ,t de acuerdo  con Jas condiciones ge
n i a l e s  fijad as en la  N orm a 11.a de  
la  O. M. de 12-9-39 y con las  espe
ciales s ig u ien tes:

1.a El p ’ac/) de  p u esta  en m arc h a  ¡ 
se rá  de c u a t r o  nie->’S. con tados a p a r- ¡ 
t ir  de  la  fech a  de publicación  de e s ta  |

resolución en' el B O L E TIN  O F IC IA L  
DEL ESTA D O .

2.a L a D elegación d e  In d u s tr ia  de 
León com p ro b ará  si en  el deta lle  del 
proyecto p resen tad o  po r «E léctricas 
L eonesas, S. A.», se cum p len  las con
d iciones fijad as en  los R eg lam en tos 
especiales q u e r ig e n  el serv icio  de  e lec
tric idad . efec tuando , u n a  vez c o n stru i
d a  la linca  e  in sta lad o  el tra n s fo rm a 
dor, las com probaciones necesa rias por 
lo que a fec ta  a las c irc u n s tan c ia s  ex
p u estas  y con re lación  a la Seguridad 
pública, en  Ja fo rm a  señ a lad a  en las 
disposiciones vigentes.

D ios g u a rd e  a  V. S. m uchos años..
Madrid,, 24 dé noviem bre de 1944.— 

El D.‘rec to r gen era l de In d u s tr ia , Luis 
Pom bo.

Sr. In gen iero ' Jefe de la  D elegación
de In d u s tr ia  d e  León.

C um plidos los trá m ite s  re g la m e n ta 
rios en el expediente prom ovido po r 
Ion  José  G arc ía  Poyatos, so licitando 
autorización p a ra  c o n s tru ir :

1.° U na  estación tra n s fo rm a d o ra  en 
T obarra, en la  que se d ispondrán  'Jos 
los transfo rm adores siguientes:

a ) U n tran s fo rm a d o r de 20 KVA., 
do potencia  y relación  de tra n s fo rm a 
ción 3.000/220 V., cuyo c ircu ito  p r i
m ario se rá  em palm ado a . l a  línea pro- 
3iedad d e  «Las C a ta ra ta s  del M undo».

b) U n  tran s fo rm a d o r elevador de 
10 K V A ., de po tenc ia  y relación de 
Uanstformación 220/5.000 V.

2.° U na  línea  de tran sp o rte  de e n e r
gía e léctrica , qu© teniendo sd} origen 
en la subestación descrita, p e n m tirá  
un iran sp o rte  de 5 KVA. de pótenc « 
por co rrien te  a lte rn a  trifá sica  a  'la 
b*n-.¡ón d e 5 000 V., en un reco rrido  
Je 4.492 m etros.

3.° U na subestación tran sfo rm a d o ra  . 
pn r>¡ lugar de em plazam iento  de un 
pazo Ox'$tonte pn terreno propLcLd  de 
■Ion Antonio D íaz, en T o b arra , en h .  
juo se a lb e rg a iá  un  . t rq a e ro .m a ^ r

6 KVA. do po tencia  y relación de 
tran sfo rm ac ió n  5.000/220 V.-

Esta DireCC.Ón G eneral dp Industrie ., 
de acuerdo con la p ropuesta  de la Sec
ción correspondiente de la m ism a, h a  
resuelto:

A u to rizar a  don Jo sé  G a rc ía  P oya
tos para llevar a  efecto 'las co n stru c 
ciones e instalaciones d escritas de 
acuerdo con  las condiciones generales 
fijadas en la N orm a 11.a de la O rden 
m in iste ria l de 12-9-39, y a las espe
cióles sigu ien tes:

'1.a El plazo de p u esta  en m a rc h a  
será de cinco mese?, contados a p a r 
t ir  de la fecha  de publicación de e sta  
resolución en <d B O L E T I N  O FIC IA L  
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de In d u s tr ia  de 
Albacete co m p ro b ará  si en  el deta lle  
ti el proyecto  presentado por d ;n José  
G a rc ía  P o y a to s se cum plen la-, con
diciones fijad as *n los R eglam en tos 
especiales que rigen el servicio de elec

t r ic id a d , efectuando, un a  vez co n stru i
d a  la línea e instalados los tran sfo r
m adores, las com probaciones necesa
rias po r lo que afecta- a las c ircu n s
tanc ias expuestas y con re lación  a  la 
seglaridad pública, en la fo rm a  seña
lada en las disposiciones vigentes.

D os g uarde  a V. S . m u ch o s años.

M adrid , 24 de noviem bre de 1944. 
E l-D irec to r general de Ind u stria , Luis 
Pom bo.

Sr. Ingeniero Jefé  de la D elegación de
Industria de Albacete.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M i n i s t e r i o  d e  i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o

Comisaria General de Abastecimientos y Transpor
tes. (Dirección Técnica. — Sección Transportes)

Transcribiendo relación, núm ero  31 d e artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de 
la guía única de circulación.

En cumplimiento de lo anunciado en el apartado 5.° de la Circular número 437, a continuación se publica 
la relación de artículos intervenidos que, para circular, requieren ir acompañados de la gula única de circulación:

ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

1. Aceites de oliva (1).................................. .............................

2. Aceites de orujo turbios, aceitones y borra (1) .........

3. Aceites y grasas de frutos y semillas oleaginosas, na
cionales y de importación (excepte aceite de ricino 
y linaza, m argarina y grasas vegetales comestibles 
fabricadas con aceite h id rogenado)...........................

4. Acidos grasos de aceite de oüva y orujo, coco y pal-
miste .................................. ..................... ......................... .

5- Arroz blanco, medianos, piensos y subproductos de 
limpia ...................... ... .............................................................

6. Boniatos (intervenidos en las provincias de Valencia,
M álaga y G ranada) ........................................................

7. Café ........ .. r.; rr;... r.^... .ti ...... r.; ít.tt r;....-.-.....-...-.;.-....;.-,

8. Carbón vegetal-—incluidos cisco y picón, excepto
herra j (intervenido solamente en su circulación 

' in terprovincial y prohibido $u transporte  en ca
miones fuera ae\ recorrido necesario para su em 
barque por vía férrea, su re tirad a  hasta  población 
de consumo y su distribución en ésta) ............. *...

9. Cereales: alpiste, avena, cebada, centeno, maíz v
trigo .........................................................................................

10. Chocolate familiar ............ it-,........................... ............... .

O rden de' la  Presidencia de 25rJ9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y C ircu lar 491 de 4-10-44 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO 285).

O rden de la presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y C ircular 408, de 4-10-43 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 281).

C ircular 382, de 2 6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 155).

Orden de la P res^en c ia  de 9-2-44 (BOLETIN OFICIAL
.. DEL ESTADO 40) y C ircular 408, de 4-10-43 (BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO 281).

C ircular 484. de 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
T ADO 245).

C ircular 378, de ¡20-4-43, y N otas la Oficina de Produc
tos Vegetales núms, 200 y 201, dé 26-8-44.

Circular 188. de 31-7-41.
' (

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO 280).

Decreto M inisterio de Aerieultuira de 30-9-43 (BOLElTN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y C ircular 472. rrcLfi. 
cada, d c 29.-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 214).

Circular 496’ de 6-11-44 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO 316).

Circular 188, de 31-7-41.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

12. Frutas, legumbre verdes y verduras:
Provincia de Valencia......... .................,.........

Piovtocflu de Tarragona .....

Provincia de Alicante:
Alcachofas y guisantes . . .................................................... . . . . . .

Provncia de Málaga:
Albaricoques, brevas, cerezas, ciruelas, granadas, manzanas, melocotones, membrillos, naranjas, níspero*. peras, guisantes, habas y lechugas .............
Náranj as ......... ................ .. .............. ................ .....
Granadas, molones, membrillos, sandias, guisan
tes, habas y lechugas ........... ......................... ......

Melones, sandías, uvas, coles, habas, judias, pepinos, pimientos y tomates ........................................ .
Brevas, granadas, melones, membrillos, sandías, .acelgas, calabazas, cebolletas, coles,-guisantes, habas, judias y lechugas ........... ...............................
Uvas ......................................................................................................... 77. 7. ; . . .

Albaricoques, nísperos, calabazas, cebolletas, collflolresv judias, pepinos, pimientos y tomates .............
Brevas, coliflores, judías, pepinos, pimiento» y 

tomates ....................................... ................................
Melocotones ............... . .................................................... . . . 7 7 7 . . . . . . . .......
Albaricoques, nísperos, calabazas, cebolletas, Judías, pepinos, pimientos y‘ tomates ......................... ........
Albaricoques, nísperos, sandías y uvas ...;

Provincia de Sevilla:
Pimientos morrones en verde ......................................

Intervenidas solamente para la salida de la provincia. T. O. P. Transporte^ 8.851, de 10-8-42 (excepto naxaiiu Ja y cebolla).Intervenidas en log términos municipales de Ruidoms, Oambrlls, Altafulla, Torredembarra, Riera de Gayá y Villaseca. T. O. P.. núm. 127.425, de 30-11-42. Av. Nal..
\Intervenidas en el partido Judiicial de Dolores. Oficio número 4.347, de 23-10-44. Oficina Productos Vegetales

Intervenidas en los términos municipales de Alhaurín de la Torre, Alhaurin el Grande y Coín!Intervenidas en el término municipal de Alora y Pizarra.
♦

Intervenidas en el término municipal de Cártama.
Intervenidas en el término municipal de Benalmádewa.

Intervenidas en el término municipal de Fuengirola.

Intervenidas en el tétmino municipal de Málaga.
Intervenidas en el término municipal de Marbella, cóm~ peta y Estepona.
Intervenidas en el término municipal de Nerja,

Intervenidas en el término municipal de Rincón de Be- nagalbón.Intervenidos en el término municipal de Sayalonga.

Intervenidas en el término municipal de Tonrox.
Intervenidas eR el término municipal de Vélez-Málaga.

Notas de la Oficina de Productos Vegetales de 30-5-44 y de 25-9-44.13. Ganado de abastos (de cerda y de «vida» cría, recría y reproducción de la.especie anterior) ...........
Ganado vacuno, lanar y cabrío, destinado a lás provincias de Gerona, Lérida, Huesca, Navarra y Gui. púzcoa), y para su ci rculación interior por estas provincias ............................... .............. ..................

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES. TADO 220) y Nota de la Dirección Técnica de 13-10-44

Telegrama oficial Sección Transportes 115.215, de 14-10-44
14. Harina de arroz ........ ................................................... .. Circular 484 die 28-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 245).15. Harina de cereales y legumbres (excepto la de las nointervenidas) ......................................: ............... .-........ Decreto Ministerio de Agricultura de 27-10-39 y Circulares 188, d* 31-7-41, y 378, de 20-4.43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112).
16. Harina de patata ... Circular 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 112^
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

17. Jabón común, neutro o industrial ..............................

18. Lanas sucias procedentes de peladas o tenerías, Ia-
vadas, v»ejas y de colchón (excepto colchones con
feccionados) .......................................................................

19. Leche fresca de vaca .................. .................. ............. .

£0. Leche condensada 7r....7Tí......ír.77v...T7;7T;...T7;rrr......rr.?rf

21. Leche >cn polvo .............................. .......... ..........

22. Legumbres: Algarrobas, garbanzos, guisantes, habas,
kn te jas , veza y yeros .........................................................

i. :
Judías (intensen i das solam ente en las provincias de 

L a  Coruña, León, Lu go, Orense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra y Z a m ora ) .................................................

23. Leña (in terven ida  solamente en su circulación Inter-
provincia l y  prohib ido su transporte en cam iones fue
ra del recorrido necesario para su embarque por vía 
férrea , su retirada hasta población de consumo y 
su distribución en ésta) .................. ............................ .

24 Mantequilla (elaborada con leche de vaca) ...............

25. N a ta  (elaborada con leche de vaca) ............................

26. Oleína ........... .ttí. . .ít;...... rr.. r.... .r.v.V577.'.v.7T;.. .r.v.......

27. Orujo graso ...............-7T..................Í..77............... ...........

28. Pan  ......

Orden de la Presidencia de 9-2-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E STA D O  40), C ircu lar S82, de 2-6-43 (BOLEL 
T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  155), y m>:a d<j la O fi
cina del Aceite, núm. 11.361, de 31-5-44.

In terven idas en toda España, excepto entre Barcelona, 
Badalona, SabadtJl, Tarrasa  y Olesa, de una parte; 
entre Bejar, Fuentes de B cjar y H ervás,-de otra ; y, 
finalm ente, entre Alcoy, Onteniente, Bocaireníe, Agu- 
llen t y Enguera. O rden de la Presidencia de 5-5-44 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E STA D O  128), Circular 457, 
de 12-5-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O  137) y 
escrito de la Dirección Técn ica de 8-7-44.

In terven ida  solamente en las provincias ce Santander, 
parte oriental de la de Oviedo, desde Valm ori y M ’cr 
hasta Unquera y Ayuntam ientos 0  Concejos de Cor- 
veras, Llanera, Castn llón , Gozón, Carreño y La§ Ké- 
güeras, de dicha provincia: provincia de La Coruña, 
delim itada por las localidades de Puente de Don Alón* 
so, Brión, Eníesta, El P ino  y Poladeia ; provincia de 

w Lugo, las localidades de Pa las del R ey y Antas de 
H i la ; provincia de Pontevedra, delim itada por las 
localidades de Rodeiro, Dazón, Vüaponca, Caroy, Car. 
balledo, Pontevedra y toda la costa h a s ta , Nova <La 
C oru ña ); León, partidos judiciales de La Vec'-lla, 
M urías de Par-.des, R iaño y term ino municipal de 
Tora l de los Guzmar.es en el partido jud icial de Va.

. lencia de Don Juan. Circulares 424, de 17 12.43 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A D O  356), 433, de 17-2-44 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,55) y 466, de 
17*5-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  143). '

C ircu lar 434, de 17-2-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  55).

C ircular 153, de 24-2-41.

Decreto M inisterio de Agricu ltura de 30-9-43 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E S T A D O  274) y C ircu lar 472 (recti
ficada) de 29-7-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S T A 
D O  214).

C ircu lar 456, de 8-5-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTAr- 
D O  132), y oñ c io  de la  O fic in a  d « P rod  Og. número 
125.691, de 6-11-44.

Orden de la Presidencia de 15-10-42 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  290).

Circularos 448, d* 29-4-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  93) v 466, da 17-5-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  143).

Circular 448, d e 29-4-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E S 
T A D O  93) y O ficio-circu lar de 5-5-44 de la O ficina de 
Productos Anim ales. • • -

C i:c ilia r 382, de 2-6 43 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S T A 
DO 155).

Orden de la Presidencia 35-9-44 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STA D O  272) v Chcular de 2-6-43 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  155).

Circular 188, de 31-7-41.
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

29.

30.

01.

82.

33.

34.

85.

36.

87.

88.

Pasta para sopa

patata de consumo ..... .............. .
*

Piensos; Subproductos de molinería en las fábricas 
de purés en la provincia de Huelva ................. ,

Piensos compuestos .....777777...*7r...77777;*..7r.7n..¿

Productos del cerdo: Tocino y manteca (fundida y 
en rama) ............................... ..........................

Productos dietéticos (excluidos los que llevan el «con
forme» de la Dirección General de Sanidad) .....i

Plirés ........ .............................................. ¡77¿T¿...7n.,

Queso de vaca ..... ........................... 7. . . . . . .......

Subproductos de molinería: Salvados y resitos de 
'limpia en fábricas de harinas ............................

Tortas de coco, palmiste, linaza, cacahuet y babassu

Circular 188, de 31-7-41.

Circulares 354, de 4-12-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 359), y 474, de 31-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 161),

Inter venidoá por la Delegación Provincial de A. y T. de 
Huelva. Oficina Enlace S. N. T., oficio número 92.751, 
de 6-10-43. %

Decreto Ministerio Agricultura de 13-4̂ 42 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 114) y Circular 345, de 27-9-42. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 337).

Circular 481, de 4-8-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 220).

Circulares 173, de 2-6-41, y 257, de 4-12-41 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 342),

Circular 173, de 2-6-41.

Circular 448, de 29-3-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 93) y 466, de 17-5-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 143).

Decreto Ministerio de Agricultura de 30-9-43 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 274) y Circular 472, rectifica, 
da, de 29-7-44 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 214).

Circulares 378, de 20-4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 112) y 382, de 2-6-43 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 1155).

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DELEGACION OFICIAL DEL ESTADO EN LAS INDUSTRIAS SIDERURGICAS

80. Chalaría ••••»•*! Reglamento pata la Distribución de la Chatarra 
’de 14-6-41, 5.° apartado (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO 179).

SINDICATO NACIONAL DE INDUSTRIAS QUIMICAS

40.
i« '
Jabón de tocador (partidas superiores a 50 kilogra

mos) .............................................. 7. . . ........ Orden de la Presidencia de 26-7-43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL, ESTADO 210) y Circular 396, de 21-8_43 (BOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO 235).

SINDICATO NACIONAL DE I.A PIEL

4fl. Orfdien del Ministerio de Industria y Comercio de 15-5-42 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 200) y Oficio de 
la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
dustria y Comercio de 21-11-42. , .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

412.

43.

Aceitunas ................ ................................................

Aceitunas aderezadas o aliñadas en partidas supe
riores a 25 kilogramo', a excepción de las que • 
circulen por el interior.de la provincia de Sevilla...

Burras y burros garañones .........................

Orden de la Presidencia de 25-9-44 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 272) y Circular 491, d€ 4-10-44 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 285).

Orden del Ministerio de Agricultura de 13-9-44 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 259).

Intervenidos solamente para la salida de la provincia 
de León, Nota Oficina de Ganadería y Peac* de 14-L4J*
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ARTICULOS INTERVENIDOS DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN

44. Cáñamo, ya sea en paja o varilla, fibra agramada
o rastrillada   Decreto Ministerio de Agricultura de 23-6-40 (BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO 189) y Orden de la Presi
dencia de 6 4-43 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 100).

45. Hijuela del gusano de seda  .......7,.-............ .-...¿.t.".-... Orden del Ministerio de Agricultura de 20-4-41 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 113).

40. Maderas: Nacionales o importadas, en rollo, escua- ‘
dradas con haclia. y traviesas para ferrocarril trans
portadas por carretera (fio necesitándose el requi
sito de guia para ninguna otra elaboración de la
maaera) ..................................................................................  Artículo 8.° de qa Ley de 4-6-40 (BOLETIN OFICIAL DEL

ESTADO 171), Orden Ministerio de Agricultura de 
15-9-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 259), y 

Ordenes Presidencia de 12-3 43 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 73) y 18-9-44 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 265).

47. Patata de siembra ................................................     Circular 4, d© 14-9-44, del Servicio Nacional de la Pa
tata de Siembra (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 260).

43. Plantones de.agrios (en número superior a diez) ... Decreto Ministerio Agricultura de 14-12-42 (BOLETIN
N * OFICIAL DEL ESTADO 20),

49. Salmón (en época de pesca) ..............................................  Articulo 14 Ley de 20-2-42 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO 67).

50. Semillas: De pino albar, salgareño, rodeno carrasco,
negro y monte rr-y (excluyendo piñones comesti
bles). cu- ciprés y  eucalipto. Para circular en el in
terior de las provincias de Vizcaya, Salamanca,
Guipúzcoa, La Coruña, Valladolid y Avila necesita
ran del requisito de la guia; de estas cuatro ul
timas provincias necesitarán también del citado 
ívquLito lus del genero Quercus (Robles). La piña 
abierta de la especie de pinu- pinaster, dentro 
de las provincias ■ de Valladolid, Segovia y Avila,
y de éstas entre sí ..........................o -;....................    Apartado 1.» 'Orden ministerial dí Agricultura de 3-12.41

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 341) y Orden del 
Ministerio de Agricultura d© 29-5-43 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 153).

61. Turba ...........................   ;...................   Orden Ministerio Agricultura de 31-7-43 (BOLETIN oF I-
, CIAL DEL ESTADO número.223).

Los artículos anteriores podrán cir
cular con «conduce» o documento aná- 

" logo o mediante la justificación de re
colector oficial, según los casos, desde 
los puntos de producción ' a los de 
afinaccnamieiito o desde almacenes a 
consumo, siempre que unos y otros se 
'encuentren sil nadas en una misma pro- 
vincia y su transpone se realice por 
carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero si
tuadas en distintas provincias, se ne
cesitará permiso especial • del,.Delega
do Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo o Director técnico de Recursos, 
respeciiva-mprne. según la clase de ar
tículos, do que se trate.

(1) Para que sean válidas las guías 
-de circui ción que amparen los artícu
los corrcsnondlentos ios aPartadvj? 
1 y 2 de la, presente relación, es ne
cesario que vayan acompañadas <̂ e las 
notas de acidez del aceite y de los 
pesos de la cantidad transportada, de
tallada por unidad de envase, que for
zosamente irán numeradas y reseña

dâ s según dispone el artículo 15 de 
la Orden de la Presidencia d e .25 de 
septiembre de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 272) y. el párra
fo segundo del artículo quinto de la 
Circular 491, de 4-10-944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 285).
, La naranja y el limón circularán 
sin guía, pero en su facturación en .as 
provincias de Tarragona, Castellón de 
la Plana, Valencia, Alicante, Murcia y 
toda Andalucía se necesitará cédula de 
distribución (marcando el destino) del 
Sindicato Nacional de Productos Hor- 
tíccAas. Del mismo modo el pimentón 
no necesitará guía para su circulación, 
exigiéndose para su facturación en las 
zonas productoras de Murcia y Cá- 
ceres-Sevillá que comprenden, respec
tivamente. las provincias de Murcia y 
Alicante, la primera; y Cáceres, Ba
dajoz, Avila, Toledo y Sevilla, la se
gunda, para todas aquellas expedicio- ¡ 
nes destinadas fuera de la propia 
zona productora, la misma «cédula de 
distribución» que para la naranja.

La presente relación anula a la in

serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 303, de fecha 29 de 
octubre de 1944, y deberá regir desde 
su publicación en e] BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta tanto sea 
derogada por disposición posterior. 

Dios guarde a V..E muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

El Comisario general, Rufino Beltrán.

•Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura, Gober
nación, Hacienda, Obras Públicas y 
Secretario del Partido.

Para conocimiento: limos. Sres, Dele-* 
gado del Gobierno para la ordena
ción del transporte, Delegado naco- 
nal de Sindicatos y Fiscal Superior 

fie Tasits
Para conocimiento y cumplimiento: 

limos Sres Comisarios de Recursos 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les, Jefoc de ios Servicios provincia
les de Abastecimientos y Transpor
tes.
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M IN IS TE R IO  
D E ED U C A C IO N  N ACIO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Convocando concursillo entre Maes
tros aprobados en el concurso-oposi
ción a placas de 10.000 y  más habi
tantes de la provincia de Navarra.

El concurso-oposición convocado en 
13 do m. yo de 1941 pa ra  proveer en
tre  M aestros Nacionales vacantes exis
tentes en localidades de m ás de .10.000 
habitantes, se cpiicó en la provincia 
de Navarra, en atención a su régimen 
foral, por la Orden de 5 de ¿unió del 
mismo año, resu!l.-'n<io una sola lista' 
de aprobados por coda sexo, ya que 
entre todos ellos podían elegir los 
Ayuntam ientos a cualquiera de los en 
ella figurados para las vacantes existentes.

Como consecuencia, se h a  dado en 
la prác tea que opositores con número 
m ás bajo que algunos de Jos nom bra
dos para Pam plona lo fuero paro  Tu- 
d<da, únicas localidades de aquel cen
so; y aunque el Concurso rostiingido 
mandado convocar por Orden de esta 
Dirección, de 17 de mayo último 
(BOLETIN OFICIAL DEÍÉ ESTADO 
del 31), puesta en ejecución por la de 
24 de octubre pasado (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 6 del actual), 
tiene por objeto proceder a  un reajus
te  definitivo antes de la adjudicación 
de plazas a los que están en expecta
ción de destino y que adquirieron de
rechos en aquella oposición, por.lo  que 
no afecta esencialmente a la provin
cia de Navarra, en la que no hubo 
secundas listas, es justo aplicar el sen- | 
tido de dicha's disposiciones en la ex
presada provincia, p a ra  que todos los 
opositores se encuentren en igualdad j  
de derechos con respecto - a vacantes 
de la capital, liquidando de  este modo 
cuanto se refiere al aludido Concurso- 
oposición en k  provincia de Navarra.

Por todo ello, esta Dirección Gene
ral h a  resuelto:1.° Publicar a continuación vacan
tes ex stentes en Escuelas Nacionales 
p ara  M aestros y M aestras pn localidad 
des de m ás de 10.000 hab itan tes  <m 
la provincia de N avarra, dándose pa ra  
M aestras las que corresponden a l tu r 
no de traslados, puesto que no existen 
p a ra  el de oposición, sin que ello pro
duzca perjuicio inm ediato  a  tercero, 
si bien se com pensarán aquellas va
can tes con las, que vayan ocurriendo, 
y pa ra  M uestras, las que existen del 
tu rn o  de oposición no desem peñadas 
por p ropiciarlas provisionales.

2.° Los opositores procedentes del 
mencionado concurso _ oposición, com
prendidos en las listas de aprobados j 
d« N avarra, que se encuentren .en ser- j 
yiclo activo y no hayan  perdido los I

derechos del concurso-oposición, po
d rán  solicitar su nom bram iento en 
propiedad definitiva p a ra  cualquiera 

I do’ las vacantes que se relacionan, 
¡siem pre que é s ta s ‘no radiquen én la 
i localidad en que actualm ente prestan 
servicios los interesados como tituia- 

, res de la misma. D irigirán instancia 
re in tegrada en fo im a reglam entaria 
al señor Presidente de la Ju n ta  S u
perior de Educación de N avarra, por 
conducto de la Sección A dm inistrati
va de Enseñanza P rim aria, acom pa
ñando ho ja  de servicios' certificada, 
dentro del plazo de diez días, conta
dos a pa rtir  do la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, indicando al m argen de la 
'solicitud las Escuelas que pulen y el 
orden en que las prefieren.

3.° La Ju n ta  Superior de E duca
ción recabará de los respectivos Ayun
tam ientos propuesta unipersonal pa ra  
cada vacante de en tre  los asp iran tes 
que considere admisibles por reun ir las 
condiciones señaladas en esta  Orden, 
y, acopladas las propuestas parciales, 
elevará la suya general, -documentada, 
a es ta  Dirección ' p a ra  la resolución 
que proceda.

4.° El resultado de este concurso 
cancelará todos los pretendidos dere
chos que tra ta ren  de invocarse deri
vados del mismo por ios opositores 
que ya fueron nom brados p a ra  pla
zas de localidades de m ás de 10.000 
h ab itan te s  en N avarra .

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y demás efectos..
Dios guardo a VV. SS'. muchos años., Madrid, T7 de noviembre dé 1944.— Él Director general, R. de Toledo.

Sres. Presidente de la Junta Superiorde Educación y Jefe de la Sección . Administrativa de Enseñanza Primaria de Navarra.
Vacantes que se citan:
Maestros: Pamplona-, avenida de Vi- llava, Unitaria número 11; Pamplona, San Jorge, Unitaria número 13.Maestras: Pamplona, San Jorge,Unitaria número 9; Pamplona, avenida de Villava, Párvulos número 1%.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Rectificando la  Orden de  10 no
viem bre de 1944, referente a presupuestos y rendición de cuentas de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
M edia. 
Observado error de copia en el cuadro que acompañaba a la Orden de 10 de noviembre del presente año

(B O LETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
del 24), y b je to  d e ac la ra r  a l
gunas d u d a ; se h an  suscitado, se 
advierte lo si-mu uto:-

1.° El con: • cuarto  de ingresos 
que-dará cifre d a  con O, ya que no 
causa can tí da r r im a . y (.n el sexto 
se d irá: Por v a  a de Libros de C a
lificación Escola á fines benéficos). El 
concepto 14 quedará redactado : Por 
ven ta de Libros de Calificación Esco
la r  (ingresos destinados al propio 
Centro) .y diligencias ex tendidas en  
dicho Libro.

2.° En los conceptos segundo y ter- 
Cr-ró de gastos, deb m  en tenderse las 
fórm ulas (C D) y . <2 por 100 de 
C 4- D, y el to ta l  de 2, 3. 4. 5 .y 7 
do A).

3.° El concepto quinto do gastos 
quedará cifrado igual que 01 sexto de 
ingresos, y el séptim o' de gaa;oa q* be 
decir: Retribución ni persona7 docen
te y adm inistra tivo (75 por 100 da F).

4.° Se tendió  presóm e que F es 
igual a. b m enos (c -s- E 6).

5.° Los presupuestos so rem itirán  
por cuadruplicado, y las cuentas, par 
triplicado.

6.° Por este año, el plazo p a ra  en 
viar ios presupuestos al M inisterio ter
m inará  el d ía  10 d-e ad um bri-.

Dios guard e a  VV. SS. m uchos 
años.

M adrid. .27 de noviem bre d e  1944.—- 
El D irec tor general de E nseñanza M e
dia, P. A., J . Rubio.
Sres. Directores de los institu tos Na

cionales de Enseñanza Media.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PU B LIC A S

Subsecretaría

A n u n c ia d o  concurso entre Técnicos 
mecánicos de Señales M arítim as 
para la provisión d e las plazas que 
se indican.
E n cum plim iento de lo prevenido 

en  la  O rden  m in isterial de 6 de agosto 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14) m odificando el c a 
pítulo I I  del R eglam ento p a ra  la o r
ganización y servicio del Cuerpo T éc
nico-m ecánico de Señales M arítim as, 
se anuncia, p a ra  su provisión, la p la 
za del Faro  O rd inario  de Cádiz a fin 
de que en el plazo de trein ta  días 
na tu ra les, a con tar desde oí siguiente 
al de Da publicación de r.ue an.une’o 
en el BOLETIN OFICIAL D E L 1 ES
TADO, p ued an  solicita rla  por con-
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ducto reglamentario los que, pertene
ciendo a*l citado Cuerpo, les conven
ga prestar servicio en ep mismo y 
reúnan las condiciones necesarias, 
mediante papeleta ajustada al formu
lario inserto en el referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fecha 14 dó 
agosto de 1942.

Madrid, 27 d-e noviembre de 1944.— 
El Subsecretario, R. Granda.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Orden ministerial de 6 de agos
to de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14) modificando e1 ca* 
pítulo II del.Reglamento para la or
ganización y fenicio del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señales Marítimas, 
se anuncia, para su provisión, una 
plaza de SupUrte en la provincia de 
Málaga- a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarla por conducto reglamentario los 
que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en la 
micma y reúnan las condiciones ne
cesarias. mediante papeleta ajustada 
al formulario inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO fecha 14 de 
agosto de 1942.

Madrid, 27 de noviembre de 1944.— 
El Subsecretario, B. G randa.*

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Joaquín Anasagas
ti para ocupar una zona de terreno 
de dominio público en playa de 
Górliz (Vizcaya), con destino a la 
construcción de un merendero.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de O. P. de Vizcaya-,' a pe
tición de don Joaquín Anasagasti, pa
ra ocupar una parcela en la playa de 
Góriiz, en Plcncia, para instalar un 
merendero;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente 
h a  sido tramitado con arrglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes d'^ Reglamento para 
fcU ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin i  

que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se pide, 
siempre que se ajuste la concesión a

lo propuesto por la Jefatura, para 
evitar en lo futuro perjuicios a la uti
lización de la playa; i

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos, y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con las condiciones si
guientes:

•1.a Se autoriza e don Joaquín Ana
sagasti a ocupar , una zona de terreno i 
de dominio público en la playa de Gór- * 
liz, en término de Górliz, con destino j 
a la construcción de un merendero. I

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a l proyecto presentado y que 

'h a  servido de basé a la tramitación
del expediente, suscrito en Bilbao en 
25 de mayo dé 1944, por el Ingeniero . 
de Caminos, Canales y Puertosv don ¡ 
Luis Sainz Aguirre, y el Arquitecto! 
don José M aña Sainz Aguirre; duran-* 
te  íu construcción podrán introducir
se las modificaciones que se ordenen o 
* prueben por la Jefatura de O. P. 
de Vizcaya, oyendo al Grupo de Puer
tos de Vizcaya.

Las obras ni el terreno ocupado po
drán dedicarse a fines distintos de los 
para que se otorga- la concesión, que
dando obligado eL concesionario a con
servar las obras en buen estado y con
diciones de normal utilización.

3.a Lsu$ aguas de lluvia serán re
cogidas mediante canalones y tuberías 
de bajada y conducidas de forma que 
su desagüe, así como el de les .aguas 
sucias, tanto de servicios higiénicos 
como de lavaderos y lavabbs, no vier
ta  n u n ca‘a la playa, ni a sus obras, 
ni zonas de servidumbre, sin obtener 
previamente la correspondiente auto
rización.

4.a Queda terminantemente prohi
bido arrojar escombros o productos 
procedentes de las obras en construc
ción o construidas a terrenos de la zo
na marítimo-t-errestre.

Nq se permitirá ocupar con materia
les ni de ningún otro modo parte al
guna de la zona marítimo^terrestre, 
no comprendida en la presente auto
rización, reparando inmediatamente el 
concesionario cualquier desperfecto que 
se origine en ella o en sus obras con 
motivo de la construcción que se au
toriza. Se enlucirán y pintarán orna*- 
mentalmente todas las .fachadas del 
pabellón.

5.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin perjuicio do tercero, 
dejando a salvo el derecho .de propie
dad y con carácter provisional, cesan
do cuando lo exijan los servicios de! 
puerto, la vigilancia del mismo o la 
concesión del terreno para otras em
presas de mayor utilidad y cuantía. 
En tale§ casos e l . concesionario queda

obligado a  demoler las obras y reti
ra r  los materiales, dejando Ubre el 
terreno, sin derecho a reclamación ni 
a indemnización alguna.

6.a Se d^rá. principio a las obras en 
el plazo de tres meses, y deberán que
dar terminadas en el de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la
presente resolución. Los trabajos íe
llevarán d© modo que, a juicio de la
Jefatura de Obras Públicas y del Gru
po de Puertos de Vizcaya, se reduzcan 
en todo' lo posible las molestias que 
a otros intereses puedan originarse, 
por lo que no deberá .comenzarse las 
obras sin notificarlo a la? referidas. 
Jefatura y Grupo con quince días de 
antelación a la fecha- del comienzo, arí 
como de las disposiciones que se pro
pongan adoptar al fin indicado, no pu- 
diendo comenzarse las o^vas sin *su 
aprobación por aquellas Entidades.

7.a Serán de cuenta del concesio
nario .la reparación inmediata de iO- 
das las averías que ocurran- en la, zo
na marítima, o en sus obras, con mo-, 
tivo de i a* construcción y explotación 
que se autorizan; efectuando los co
rrespondientes trabajos en la formn y 
plazos que Se le señalen por la Jt-fa- 
tu ra de Obras Públicas y Grupo de

t Puertos de Vizcaya. y •
3.a Las obras serán replanteadas 

por la Jefatura de Obras Públicas de 
i Vizcaya con el concurso del Grupo de 
: Puercos de Vizcaya, determinan do *e 

la superficie de' terreno dominio 
público a ocuper .en sucio. ,De esta  
operación se levantará acta, que será 
sometida a la correspondiente aproba
ción.

9.a Las obres tanto en construcción 
como en su explotación quedarán ba
jo la> inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de Vizc*. ya y

1 del Grupo de Puertos de Vizcaya, 
siendo obligatorio el cumplimiento de 
cuantas órdenes se reciban de aqué. 
11a", p^ra la mejor ejecución y ‘ con- 

1 servación de las obras.
10.a Terminadas las' obras, el con

cesionario lo pondrá en conncimiemo 
de la Jefatura de Obres' Públicas de

; Vizcaya, a fin de que por la mienta,
' con asistencia del Grupo de Furrios 
! de Vizcaya, se proceda al oportuno re
conocimiento, d-e cuyo -resultado.se le- 

j  vantará acta, que será sometida a la 
( aprobación competen le.
1 11.a Dentro del plazo* reglamenta-
! rio dRl nies el concesionario deposita
rá como fianza definitiva en la Caja 

.Central de Depósitos o en cualquiera 
de sus Sucursales, la cantidad nece*-' 
saria para qu-e el total deposiiado as
cienda al 5 por .100 del presupuesto 
de las obras; fi:nza que «?erá devuel
ta una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las mismos, debiendo 
cumplirse tanto al consignarlas como
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al retirarlas , lo preceptuado en Re- 
glamento de Impuestos de Derechos 
reales.

12.» Loa gaatos que origínen el re
planteo la inspección y reconocimien
to de -las obras serán de cuenta del 
concesionario.

13.» El concesionario queda obliga*, 
do a «xtraer en la forjna y plazo que 
se la señalen, por la Jetfatura de 
Obras Públicas y Grupo de Puertos 
de Vizcaya, los materiales y efectos 
que hayan caído «n el mar, delante 
de la zona que comprende la conce
sión, debiendo conservar los fondos 
limpios para el servicio.

14.» El concesionario abonará un 
canon de seis pesetas (6,00) por me
tro cuadrado de superficie ocupada- y 
uño en la Caja de la Comisión admi
nistrativa de Puertos a cargo directo 
del EHado. Este canon será revisable, 
y por tanto variable por acuerdo do la 
Admi jnis trac ión,

15.a Las instalaciones u obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y 
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos lo? 
puertos, y en particular para el de 
Plencia.

16.» El concesionario queda obliga
do el cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato de trabajo, 
retiro obrero, subsidio familiar, acci
dentes del trabajo y Seguros sociales, 
así como a las relativas a la protec
ción a la Industria Nacional.

17.» Esta concesión será reintegra
da con arreglo' a lo prevenido en la 
Vigente Ley del Timbre, antes de que 
Be efectúe el replanteo de las obras.

18.» La declaración de • caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción de la mis
ma, así como de todos los derechos del 
concesionario, el cual queda obligado, 
en tal caso, a dejar libre el terreno, 
retirando las instalaciones y derriban
do las obras.en el plazo que se le fije, 
en rodo ca-o quedarán a favor del Es
pado las obras que tengan el carácter 
Ide cimentaciones.

19.a- La falta de cumplimiento por 
fel concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por él 
6r. Mini'tro digo a V. S. par., su co
nocimiento, el dd  interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1944. 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

6r. Ingeniero Jefe de ’ Obras Públicas
¿e  Vizcaya.

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Resolución sobre caducidad de la con
cesión otorgada a don Segundo Sán
chez Hernando y otros pana apro
vechar aguas de la Garganta Cabo, 
lloros, en término municipal de Tor
mellas (Avila).

Visto el expediente de caducidad do 
la concesión otorgada a don Segundo 
Sánchez Hernando y otros, de un 
aprovechamiento de aguas de la Gar
ganta Caballeros, en término munici
pal de Tormellas (Avila), asunto en 
el cual se ha oído al*consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto ja caducidad de la con
cesión otorgada a don Segundo Sán
chez Hernando y otros para aprove
chamiento de un salto de aguas en la 
Garganta Caballeros, en término mu
nicipal de Tormellas (Avila), con des
tino a usos industriales, quedando a 
beneficio del Estado la fianza, si ésta 
se hubiese constituido, y declarando 
libre el tramo de corriente a que 
afecta.

Lo que com unico‘ a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, debiendo dar traslado 
de e^a. comunicación a Ha Delegación 
de Hacienda, con reseña del resguar
do de la fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos—si do hubiese 
sido—a ios efectos de incautación de 
la. misma.

Dios guarde a V. S. muchos años.
i

Madrid, 9 de noviembre de 1944.— ! 
DI Di vector general, Francisco Gárcía ¡ 
de Sola. ¡

Sr. ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica d e l  
Duero.

Resolución sobre caducidad de la concesión 

otorgada en 2 2  de enero del  

año 1908 a don Manuel Gutiérrez 
Fernández, para el establecimiento 
de una barca servicio público so
bre el río Guadiana,  en término de 
Villanucva de la Serena (Badajoz).

Visto el expediente de caducidad de ; 
la concesión otorgada por el Gobier- j 

no Civil d e  Badajoz en 22 d e  enero i 
de 19-08 a don Manuel Gutiérrez Fer- ¡ 
nández, autorizándole para el estable-- ¡ 
cimiento de una barca de servicio pú- • 
blico sobre el río Guadiana, en ’tér- ¡ 
mino de Villanueva de la Serena, j 
asunto en el cual Be ha oído al Con
sejo ce Obre? Públicas, I

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto la caducidad de la conce
sión que se otorgó a don Manuel' Gu
tiérrez Fernández para establecer una 
barca de servicio público sobre el río 
Guadiana, con la fecha y en el tér
mino municipal que se expresa, y que
dando a beneficio del Estado la fian
za si ésta se hubiese constituido.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la Delegación de 
Hacienda con reseña del resguardo de 
la ñanza constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos—s¡ ésta lo hubiese 
sido—, a los efectos de incautación de 
la misma.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1944.— 

El Director general, Francisco García 
de Sola. ;

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Guadiana.

Resolución sobre caducidad de la con
cesión otorgada en 27 de septiembre 
de 1922 a don Juan Olivares y Fer
nández de la Vega para el estable
cimiento de una barca de servicio 
público cobre el río Guadiana, en 
término de Villanueva de la Serena 
y  Don Benito (Badajoz).

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada por el Gobierno 
Civil de'Badajoz en 27 de septiembre 
de 192.2 a ‘ don Juan Olivares, y Fer
nández de la Vega, autorizándole pa
ra el establecimiento de una barca de 
servicio público sobre el río Guadia
na, en término de Villanueva de la 
Serena y Don Bonito, asunto en el 
cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de dicho Cuerpo consultivo, 
ha resuelto la caducidad de la con
cesión que so otorgó a don Juan Oli
vares y Fernández de la Vega, para 
establecer una barca do servicio pú- 
bl:cp sobre el río Guadiana, con la fe
cha! y términos municipales que se ex
presan, y quedando a beneficio del Es
tado’la fianza, si ésta * 3  hubiese, cons
tituido.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado de 
esta comunicación a la. Delegación de 
Hacienda, con reseña del resguardo 
de la fianza constituida en la Caja 
General de Depósitos, si ésta lo hu
biese sido, a los efectos de incauta
ción de la misma*
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Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid , 9 de noviem bre de  1944.— 

El D irecto r general, F ran c isco  G a rc ía  
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De.
legación  de los Servicios H id rá u li
cos del G u ad ian a .

Resoluc ión sobre caducidad  de la con
cesión otorgada en  18 d e m arzo  
d e  1886 a don R a m ó n  Alvarez  
Quiñones p a r a  a provecham ien to  de  
aguas d e l  r ío  V i ld e o , en térm ino  de 
L a M a jú a  (León).

Visto el expediente de caducidad de 
la  concesión o to rg ad a  a  don R am ó n  
Alvarez Q uiñones de un  ap ro v ech a 
m ien to  de aguas del Río Vildco, en  t é r 
m ino m un ic ipal de L a M a jú a  (L eón), 
e su n to  *'.n el cual % h a  oído al Consejo 
de Obra* r ú o  Peas,

E ste  M inisterio , de acu erd o  con 
díct-amen em itido po r d jeho  Cuerpo 
consultivo , h a  resuelto  la  cad u c id ad  de 
la  concesión o to rg ad a  a  don R am ó n  
Alvairez Q uiñones, con fecha  18 de 
m arzo  dc 1836. en térm ino  m u n ic ip a l 
d e  L a  M a jú a  (L eón), con destino  a 
riegos, quedando a beneficio del E sta , 
do la  fianza, si é s ta  se hub iese  co n s
titu ido , y declarando  lib re  el tram o  d e 
río  a  que  a fec ta .

LO que te com unico p a ra  su conoci
m ie n to , el del in te resado  y dem ás efec
tos. deb iendo  diar tra s la d o  d e  este  
oficio a la Delegación dc H acienda  con 
reseña  del resguardo  de la  fianza  cons_ 
titu íd a  en la C a ja  G en era l do D epósi
tos—si fio h u b ie se  sido— , a  los e fec 
tos* de  in cau tac ió n  de  la  m ism a.

Dios g uarde  a  V. S. m uchos años.

M adrid , 9 de noviem bre d« 1944.—El 
D irec to r general, F rancisco  G a rc ía  de 
Sola.

ST. Ingeniero Jefe de Aguss de la Oo<n_ 
fed erac ió n  H id rá u lica  del D uero .

R e solución sobre caducidad  de la con
cesión otorgada en  20 de e n e ro del 
año  1886 a don José R a m írez  de A re
llano, en  térm ino  de  A lia  (Cáce
res )   con destino a riegos.

Visto el expedien te  qe caducidad  de 
la concesión o to :garla  a don José R a 
m írez  de' A rellano  de un ap ro v ech a 
m ien to  de aguas del río G u ad arran q u e , 
en té rm in o  m unicipal de Alia (Cacc- 
io sh  a su n to  en  e l'c u a !  se h a  oído al 
C onsejo de O bras Públicas,

Est>e M inisterio , de acu e id o  coij c.

d ic tam en  em itido  po r dicho C uerpo 
consultivo, h a  re suelto  la caducidad  de 
la concesión  o to rg ad a  en 20 de  enero 
de- 1886 a don José  R am írez  de Are- 
l la n o ,, en té rm in o  de Alia (C ácereá), 
con destino  a  riesgos, quedando a be
neficio ded E stado  la fianza, si ésta  
se hubiese constitu ido , y declaran d o  
hjme el tram o  de río - a  que a fec ta .

Lo que com unico a  V. S. p a ra  su 
conocim iento , el del in te resad o  y de- j 
m ás efectos, .Refrendo d a r traslado  de 1 
e s ta  com unicación  a  1a. Delegación de ¡ 
H acienda, con reseña ,del re sguardo  de ¡ 
la fianza c o n s titu id a  por d icho  señor i 
en la C a ja  general de D epósito—si ! 
é s ta  lo hubiese  sido— a los efectos de i 
in cau tac ió n  de la  mi'sma.

Dios guarde  a V. S. m uchos a ñ o s . ,

M adrid , 9 de noviem bre de 1944.— ¡ 
El D irec to r general, F rancisco  G a rc ía  i 
de Sola. |

i
Sr. In g en ie ro  Jefe de Aguas de  la De- ! 

legación de los Servicios H idráulicos •: 
del G u a d ian a .

Resolución sobre caducidad de la con
cesión otorgada en  10 de abril del  
año  1908 a don Francisco Carrón  
García para aprovecham ien to  de un  
salto de agua en el río G u a d ia n a , 
sit io denom inado  «Las Canteras», en   

térm ino  munic ipa l  de B a d a jo z .
I

V isto el exp ed ien te  de  cad u c id ad  de : 
la  concesión  o to rg ad a  a  don F ran c isco  1 
C a rró n  G arc ía , do un  ap rovecham ién- ' 
lo d e  ag u as del río  G u a d ian a , en  ter- . 

•m ino m unicipal- de B adajoz, p rov incia  
de ídem , asu n to  en el cual se L a oído 
al C onsejo de O bras Púb licas, , j

E ste  M in isterio , de acuerdo  con el | 
d ic tam en  de  d icho  C uerpo consu ltivo , ! 
h a  resu elto  la c ad u c id ad  de la  c o iv e - j 
sión  o to rg ad a  por R eal O rden  de 1 0  dc j 
ab ril dc 1908 a d o n  F ran c isco  C a rró n  ' 
G a rc ía , p a ra  ap ro v ech am ien to  de un  j  
salto  de agua e n  el río G u a d ian a , j 
s*lio denom inado  «Las C an te ras» , e n  j 
té rm in o  m u n ic ip a l de B adajoz, p ro . | 
v incia cié ídem , qued an d o  a  beneficio  ■ 
dul E stado  la  fianza, si ésta  so hu- 1 
b ifso  constitu ido , y dec’a ran d o  lib re  i  
el tram o  de c o rrien te  a que a fec ta . |

Lo que com unico  a V. S. p a ra ' su | 
conocim ien to , el del in te resad o  y de- ¡ 
mús efectos', deb iendo  d a r  traslado  de j 
esta  com unicación a  la D elegac’ón de , 
H acien d a , con re señ a  del re g u a rd o  de  i 
la  f ian za  constitu ida  ln C ria  G e. ' 

cp  D o p ó sú o —s ; écta lo h " b 'f co : 
sid o --, a. los efectos dc m ca u tac  ón de 
Ja (misma.

Dios g u a rd e  a V. S. m uchos años. 
M adrid,- 9 de  noviem bre de  1944.—

El D irecto r g enera l, F rancisco  G arc ía  
de  -Sola.

Sr. In g en ie ro  Je fe  d© Aguas de . 
la  D elegación qe los Servicios H i
d ráu lico s de l G u a d ian a .

Resolución sobre caducidad de  l a  con
cesión otorgad a  a do n  F ernando  
Vázquez G onzá lez , de un  aprovecha
m i e n t o  de aguas del arroyo de la 
M a ta , en térm ino  munic ipa l  de Gi
braleón (Hue lva) .

Visto .el e sp ed ien te  de caducidad  de 
la  concesión o to rg ad a  a don  F ern an d o  
Vázquez González, do u n  ap io v ech a- 
m icn to  de agqas del a rroyo  de la M a
ta.. en  term in o  m unic ipal de G ib ra - 
ieón iH uoiva), a su n to  en el cual s “ 
ha  oído al Consejo do O b ras Públicas, 

E ste  M m istorio, do acuerdo  con el 
d ictam en  de  cucho C uerpo consultivo, 
lia  resuelto ' la  caducidad  ,de Ja conce
sión  o to rgada  a don F e m a n d o  Váz
quez G onzález p a ra  ap ro v echam ien to  , 
do un sa lto  de ag u a  en  el a rroyo  de la  
M ata, en te rm in o  m un ic ipal dc G i- 
b ra león  (R u e lv a h  quedando  a bene
ficio do! E s! a do ¡a fianza, si ésta  se 
hubiese constitu ido , y declarando  lí
bre el tram o  de co rrien te  a qué a fec ta .

Lo que com unico  a  V. S. p a ra  su  
conocim iento , r l del in te resad o  y de
m ás efectos, debiendo <yar tras lad o  de 
esta com unicac ión  a  la  D elegación de 
H acienda, con reseña del resguardo  de  
la fianza constitu id a  en la C aja  G e
neral de De pósitos j si ésta  lo hub iese  
sido, a  los efectos de incau tac ió n  de 
ja m ism a.

Dios guarde a V ,  S. m uchos años. 
M adrid . 9 de  noviem bre de 1S44.— 

EH D-'rector genera l, • F ran c isco  G arcía  
dc Sola.

S r. Ingen iero  ,Je fe l de A guas de la
Delegación de los Servicios H id ráu 
licos del G u a d ian a . • .

Resolución referente a la concesión 
o torgada a la Dirección General de 
Regiones  Devastadas para conduc
ción d e  a gua con destino al abaste- 
cimiento de Brunete, V illanueva del 

 Pardillo, Villanueva d e la Cañada 
y Quijorna ( Madrid).
Visto c*l p * <•■:•. y expediento incoa

do pm !a D luce ón Genera! de Regio
nes Devastadas para  conducción de



P á g i n a  9 1 6 8  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 diciembre 1944

agua con destino al abastecimiento de 
Brúñete, Villanueva del Fardrilo, Villa, 
nueva ó© la Cañada y Quijorna (M a
drid*, derivada del rio Aulencia,

Este Ministerio, de acuerdo con la
• propuesta de la Dirección General de 

Obras Hidráulicas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes cond. ciónos:

1.a Se autoriza a la Dirección Ge
neral ,q€ Rog ones Devastadas para, ©n 
su día, ceder esta concesión a los 
Ayuntamientos por ella- afectados, a 
derivar hasta 5,04 litros por segundo 
del río Aulencia, en las proximidades 
aei Molino del Sordo, término munici.^ 
pal de Valdemorillo, con destino al 
abastecim ento de Brúñete, Villanueva 
del Pardillo, Villanueva de la Caña-

* da y Quijorna.

2.° Las.obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto suscrito en Madrid 
el SO de noviembre de 1941 por el In 
geniero de 'Caminos don Felipe Mellizo, ; 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de dieciocho meses, contados a par
tir de. la- fecha de publicación de la 
concesión en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, dándose cuenta por el 
concesionar-o a la Jefatura de Aguas 
de 1a, Delegación de los Servidos Hi- 
d: áulicos del Ta jo de la fecha en que 
tuviera lugar dicha terminación. Es 
obligación del. concesionario entregar 
en un plazo de dos meris, a contar de 
la misma fecha, a la citada Jefatura, 
un ejemplar del proyecto aprobado, 
autorizado debidamente por la Auto
ridad que otorga la concesión, a los 
efectos de la inspección y v'gilancia 
de las obras y de su explotación.

3.a Una vez terminadas las obras, 
se estudiará, previos los análisis que 
so consideren precisos, la*conveniencia 
de construir una estación depuradora, 
cuyo proyecto deberá ser aprobado por 
la Jefatura' de Aguas de la • Delega
ción do los Servicios Hidráulicos , del 
Tajo.

4.a Queda autorizada la Jefatura 
Aguas , de la Delegación de los* Servi
cies Hidráulicos del Ta jo  para apro
bar, si lo estima procedente, las mo
dificaciones del proyecto base de esta 
concesión, qu© el peticionario pueda so
licitar, y que, por su escasa importan, 
cia,, no alteren n: la esencia del pro
yecto rC Tas condiciones de la misma.

5.a Una vez terminadas las obras, 
y previo aviso del concesionario, pro
ce d e rá  a su reconocimiento el Inge
niero Jefe de Aguas o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándo
se acta en ‘ la que conste el cumpli
miento do estas cond.ciones y expre. 
sámente se consignen los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las máqu.’nas y materia
l-es empleados, sin que pueda comenzar

la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General. ,

6.a La ejecución d¡e obras, pri
mero, y su conservación y aprovecha
miento, después, quedarán bajo i a ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Aguas de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Tajo, obligándose 
el concesionario a conceder en todo 
tiempo las facilidades precisas a es
tos efectos a los funcionarios de aqué
lla con objeto de comprobar cuanto 
Se estipula en estas condiciones.

7.a Todos los gastes que origine di
cha inspecc.ón y vigilancia, así como 
los motivados por confrontaciones, re. 
conocimientos, informes, aprobaciones, 
etcétera, gerán de cuenta del conce
sionario, con sujeción a los tipos y 
reglas que rijan cuando Se ocasionen.

■9.a/ El agua objeto de esta conce
sión no podrá dedicarse a otro uso c> 
destino quo el marcado ©n la condición 
primera, para el cual precisamente se 
concede, a menos de no recaer la de
bida autorización oficial para ello.

9.a Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente las 
obras quo constituyen el aprovecha-

; m 'ento y evitar en todo memento pér
didas indebidas de agua.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuic.o de tercero, de
jando a salvo los derechos de propie
dad, con sujeción a la Ley de Aguas 
vigente y a las disposiciones especia
les y generales que hoy rigen y le 
sean aplicables, especialmente las de 
protección a la Industria nacional, 
Fuero del Trabajo y demás de carác
ter social.

11. Una vez pase esta concesión a 
los Ayuntamientos interesados, y en 
el caso de que depidan establecer ta
rifas para el suministro de aguas a 
particulares, deberán presentar éstas 
en la Jefatura d© Aguas del Ta jo  para 
su ' tramitación reglamentarla y apro
bación por la  ̂Superioridad, así como 
oí Reglamento para aplicación de las 
mismas. Micnt?as-no tenga lugar este 
trámite, el servicio que so establezca 
deberá ser completamente gratuito.

12. Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones anterio
res, y en especial por no terminar las 
obras dentro del plazo marcado en la 
condición segunda, ' salvo causa de 
fuerza mayor, que el concesionario ha
bría de justificar.

b) En los casos y términos, exqwe- 
Sados en las vigentes Leyes de Aguas 
y General de Obras Públicas para las 
de su naturaleza.

c) Si al agua concedida se da 
un uso disti l o  del marcado*

d) Por el no uso durante veinte 
años.

e) Si el concesionario transfiere sus 
derechos sin la debida autorización 
oficial,

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condic ones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de orden del ex
celentísimo señor Ministro lo comuni
co a V. S. para su conocimiento, el 
de la Dirección interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 15 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO

Instituto Nacional de la Vivienda

Señalando fecha y hora para levantar 
las actas previas de ocupación de las 
fincas « Portillo  y Orellina s»  y «Los  
P ontones», sitas en la villa  de Pola 
de Laviana, para llevar a cabo la  
construcción de viviendas protegidas 

 para m ineros, en Asturias.

So hace público pana conocimiento 
de los propietarios y titulares de de
rechos inscritos en los Registros pú
blicos, y en cumplimiento del artículo 
tercero de la Loy de 7 d® octubre de 
1939, que a las diez horas del día 11 
de diciembre d*> 1944 so procederá a 
levantar eJl acto' previa a la ocupación 
de las fincas «Portillo y Orellinas» y 
«Los Pontones1», gitas en la villa do 
Pola dc La vi ana, registra du-s a nom
bro do don José Díaz Sánchez, don 
Cándido Blanco Várela, doña Angela 
Suárez Pola Collar y hermanos, don 
Mauricio Fernández Alvare.z y don 
Victoriano, don Luis y don Pío Val- 
dés Noriega.

Madrid, 1 de diciembre de 1944.— 
El Director general, F. Mayo.

1.683-A. C.


